
Guayaquil, a 1 de octubre del 2019. 

Señor 
SEGUNDO FÉLIX CAMACHO VILLALTA. 

Gerente General de 

PLUS SERVICES, S.A. CORPSERVIPLUS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente solicito a usted se sirva anular el Título de Acciones No. 12 que 

acompaño, contentivo de ciento cincuenta mil trescientas veinte (150.320) acciones (de la 

1t191.659 a la 341.978), ordinarias y nominativas, de un dólar (USD$ 1.00) de los Estados 
Unidos de América cada una, de las cuales la compañía CONSOLIDOS, S.A., ha cedido a la 

fecha quince mil treinta y dos (15.032) acciones a favor de la compañía GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

Por lo anterior, en lugar del Título de Acciones cuya anulación se solicita, le agradeceré emitir 

dos títulos nuevos de los que: 1.- El primero deberá de ser emitido a nombre de Consolidos, 

S.A., por la cantidad de ciento treinta y cinco mil doscientas ochenta y ocho (135.288) acciones; 

y 2.- El segundo de ellos deberá ser emitido a nombre de Grupo Especializado de Asistencia 

Internacional, S.A. de C.V., por la cantidad de quince mil treinta y dos (15.032) acciones, quien 

es ahora la legítima propietaria de dichas acciones. 

La Cesión antes mencionada, incluye, todos los créditos que, por su calidad de accionista, tiene 

las acciones que son cedidas, incluyendo los dividendos que le correspondieren. Tanto la 

cedente como la cesionaria declaran que esta cesión se realiza tan sólo para fines lícitos. 

Sírvase Usted, señor Representante Legal, registrar la presente transferencia y comunicar el 

particular a la Superintendencia de Compañías. / 
/ 

Muy atentamente, 

  

p. Consolidos, S.A. p. Grupo Especializado de Asistencia 

AS Internacional, S.A; de C.V. 
ze V A / s 

ELA ). A ) ON 

  

ee 

MARÍA VERÓNICA JURADO BÉJAR. IGNACIO GUZMAN PERERA. 

REPRESENTANTE LEGAL. SA LEGAL.



  

  

NOTA DE CESION 

Cedo y traspaso de las ciento cincuenta mil trescientas veinte (150,320) acciones (de la 

11191.659 a la 341.978) contenidas en el Título de Acciones No.12 al cual se adhiere la presente 

nota de cesión, quince mil treinta y dos (15.032) acciones a favor de la compañía GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., por lo que el saldo de las 

acciones no transmitidas, es decir ciento treinta y cinco mil doscientas ochenta y ocho 

(135.288) acciones, deberá de emitirse un nuevo certificado accionario a favor de CONSOLIDOS, 

S.A 

Guayaquil, a 1 de octubre del 2019 

p. Consolidos, S.A. p. Grupo Especializado de Asistencia 

Internacional, S.A. de C.V. 
¡ 

  

V UE 
pN E 

SAI 

MARIA VERONICA JURADO BEJAR. ¡CIO GUZMAN PERERA. 

REPRESENTANTE LEGAL. APODERADO LEGAL. 

Se inscribió la transferencia indicada en líneas anteriores en el Libro de Acciones y Accionistas 

en la ciúdad de Guayaquil en fecha uno de octubre del 2019, y se emiten dos certificados 

nuevos como sigue: Titulo N” 13, a nombre de Consolidos, S.A., por ciento treinta y cinco mil 

doscientas ochenta y ocho (135.288) acciones; y Título N” 14, a nombre de Grupo Especializado 

de Asistencia Internacional, S|A. de C.V., por quince mil treinta y dos (15.032) acciones. 

Cde acnél, al 

SEGUNDO FÉLIX CAMACHO VILLALTA. 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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CONSOLIDOS S.A. 

Samborondón, 02 de mayo del 2018 

  

Fora 
María Verónica Jurado Béjar / 
Ciudad - 

De mus consideraciones: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta general de Accionistas de la Compañía CONSOLIDOS SA, en 
su sesión celebrada el día de hoy, 02 de mayo del 2018, tuvo el acierto de elegirla a usted 
PRESIDENTE de la compañía por el plazo estatutario de CINCO AÑOS, con las atribuciones 
constantes en los Estatutos Sociales de la misma 

  

Usted reemplaza en el cargo al señor Eduardo Xavier Jurado Béjar. 
/ 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañia 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Cuarto del Cantón Guayaquil, Doctor Alberto Bobadilla Bodero, el 28 de julio del 2011, la misma 
que ha sido inscrita en el Registro mercantil del cantón Samborondón, el 14 de octubre del 2011 

Muy atentamente, 

¿ 
CARLOS ALBERTO JURADO VINUEZA 
SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS CIA. CONSOLIDOS S.A. 

RAZÓN: Acepto el cargo de PRESIDENTE de la Compañia CONSOLIDOS S.A., para el cual he sido 
elegida. Dejando constancia que soy nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No 
0908899040. 

Samborondón, 02 de mayo del 2018 

y 
it Sa, 

Maria Verónica Jurado Béjar 
C.C. 0908899040 

 



  

  
 



  s BESISTRO 2 AA ia. e DATOS DURAN SAMBORONDON 

  

TRÁMITE NÚMERO: 1218 
SOLO 1OSTGHBIMY=       
  

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
IN Dl Pd 

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO: Í 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

NÚMERO DEREPERTORIO: — ES) ] 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 10/05/2018 o 
¡NÚMERO 456 >. A 
REGISTRO: E LUBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1._DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CONSOLIDOS 5.A. 7 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | JURADO BEJAR MARÍA VERÓNICA 
IDENTIFICACIÓN 0908895040 

CARGO: PRESIDENTE 7 
PERIODO(Años]: 5 
  

2. DATOS ADICIONALES: 
REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 
ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

Ñ VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
  

   
: DURÁN, A 10 DÍA(S) DEL MES DE MAYO DE 2018 

. LUIS IDROVO MURILLO 
REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN   
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE 

NOTARIA 239 DEL DISTRITO RAL 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA DE LA REFORMA 
TOTALA LOS ESTATUTOS SOCIALES; LA RENUNCIA 
Y EL NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION; LA RENUNCIA Y EL 
NOMBRAMIENTO DE COMISARIO; LA RENUNCIA DEL 
PRESIDENTE EJECUTIVO Y LA REVOCACION DE 
FACULTADES AL MISMO; LA REVOCACION DE 
PODERES Y EL OTORGAMIENTO DE PODERES DE 
“GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 
INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE. 

> NUM.| 3,124.- 
UB 75, 
AÑO.! 2,006.- 
STWAFE/LPS. 
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RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE 

NOTARIA 239 DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

  

    

  

    

   

RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE, titular 

  

B).- LA RENUNCIA Y EL NOMBRAMIENTO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACION; 

C).- LA RENUNCIA Y EL NOMBRAMIENTO DE COMISARIO; - + ----«.=-."“ - 

D).- LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE EJECUTIVO Y LA REVOCACION DE 

FACULTADES AL MISMO; ==... o-- 

E).- LA REVOCACION DE PODERES, y; --===-- o 
F).- EL OTORGAMIENTO DE PODERES de “GRUPO ESPECIALIZADO DE    

   

que resultan de la protocolización que realizo a solicitud del licenciado lgni 

Guzmán, Perera, al tenar de los siguientes antecedentes y cláusulas: no ...-- 

A ANTECEDENTES. ===. ----.---- 

L- Por escritura número” noventa mil setecientos cincuenta y cinco, de fecha 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve, ante mí, actuando como asociado 

en ese entonces en el protocolo de la notaría número nueve, cuyo primer testimonio 

quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, en el fotio 

mercantil número doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos veintiocho, se 

constituyó "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con domicilio en México, Distrito 

Federal, duración de noventa y nueve años, cláusula de admisión de extranjeros, 

capital social mínimo de CINCUENTA MIL PESOS, MONEDA NACIONAL, máximo 

ilimitado y teniendo por Objeto: ---=«=====oenooor nooo nro. 

A).- La prestación de toda clase de asesorías y de servicios técnicos y profesionales 

en matería jurídica en todas sus ramas, contable, administrativa, fiscal, financiera, 

de industria y comercia, cibemética, informática, sistemas de cómputo, ingeniería, 

arquitectura, mercadotecnia, publicidad; de supervisión o negociaciones comerciales 

o industriales en México o en el EXUANerO; ==. ----- 

B).- El estudio de viabilidad financiera, análisis y desarrollo de proyectos, métodos
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de financiamiento, ingeniería financiera, investigación y análisisó-de créditos, 

cobranzas, estudio y análisis de mer ado; 

    

C).- La constitución, .organización, promoción y administración de toda clase de 

sociedades mercantiles o civiles, asi] como la adquisición, enajenación, custodia y 

realización de toda clase de aps jurídicos con acciones, certificados de 

participación, bonos, obligaciones, pa 

en México, como en el extranjero; - - 

D).- El diseño, implementación y! 

rtes sociales y toda clase de títulos valor tanto 

consultoria de sistemas de Información, 

organización y procedimientos administrativos; === === ------ 

E).- Diseño, implementación y consultoría de programas para procesamiento de 

datos, así como accesorios y otras actividades relacionadas con dichos programas; 

F).- Estudios psicológicos para valoriz ación de la capacidad y aptitudes para definir 

perfiles de personalidad, de liderazgo y de puestos, así como reclutamiento, 

capacitación y en sú caso colocad ión de personal en empresas, consorcios, 

corporativos, comercios e industrias en general; - ===> raro ..- 

G).- El desempeño de toda clase de ca 

en todo tipo de asociaciones, socieda: 

de su personal; -------=-=-=-=-="-->- 

H).- La compra, venta, manufactura, 

ensamblado, preparación, intercami 

géheral de toda clase de mercad. 

información, manufacturas, artículos 

equipos auxiliares, así como toda clas 

O repuestos; ------- rn .- 

1).-La representación en los Estados Ul 

de agente, factor, representante legal 

toda cláse de empresas o personas. 

Por lo que enunciativa más no limitati; 

rgos administrativos, ejecutivos o de vigilancia 

les, organismos y dependencias, por conducto 

iseño, producción, importación, exportación, 

lo, distribución y el comercio y la industria en 

rías y efectos, sistemas operativos y de 

elaborados o semielaborados, accesorios, 

¡e de maquinaria, bienes de capital y sus pañtes 

nidos Mexicanos o en el extranjero, en calidad 

, comisionista, intermediario o mandatario de 

amente la sociedad podrá: ---=»=====--- 

L.- Elaborar toda clase de productos relacionados con su objeto. -----. mo 

11.- Adquirir por cualquier título patentés, marcas industriales, nombres comerciales 

y cualquier otro tipo de derechos de É ropiedad industrial, literaria o artística ---- 

       
   



  

  

  
  

   

RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE 

NOTARIA 239 DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL     

así como Slebrar cualquier clase de contratos, relacionados con el objeto antenor. 

con la administración pública sea federal o local. ---—==<==--=-===-=--=-- no. -- > 

V.- Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribir toda clase de títulos 

de CTÉdILO, reo 

V.- Adquirir toda clase de bienes muebles e inmuebles, derechos reales y 

  

personales, 

VI.- Contratar al personal necesario. 

VII.- Otorgar avales y obligarse solidariamente así como constituir garantías a favor 

  

e terceros. == ii 

La sociedad no podrá dedicarse a actividades reservadas al Estado, o a mexicanos 

así como a actividades que requieran de autorización o concesión, salvo 

previamente las obtenga. ----==----- A a 

Y de dicha escritura en su parte conducente copio lo que es del tenor literal siguiej 

+-ESTATUTOS.. 

«¿ARTICULO NOVENG, - La Asamblea General de Accionistas es el órgaho 

supremo de la sociedad y su régimen es el siguiente: ----=---=«===-=-=====--- - 

1 - Serán extraordinarias u ordinarias, - ------- A 

Las extraordinarias serán las que se reúnan para tratar de los asuntos a que se 

refiere el artículo ciento ochentay dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

a excepción de los aumentos o disminuciones de la parte variable del capital social 

que compete acordarlas a la Asambiea Ordinaria de Accionistas y las demás serán 

    

    ordinarias. - 

11. - Se celebrarán en el domicilio social. ---- 

MI. - Serán convocadas por el Consejo de Administración, el Administrador Unico, o 

  

ébo los COMISArios. --===-====---==m=---- A > 

[V.- La convocatoria se publicará en el Periódico Oficial de la Federación, y se 

notificará a los accionistas por carta enviada por correo certificado con acuse de 

recibo u otro envío de naturaleza similar, salvo que la Asamblea de Accionistas 

determine otra cosa, con anticipación de quince días a la fecha en que deba 

GOÍebTarse. === ron monos MATT
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La convocatoria deberá contener la orden del día ¿on expresión: de “latecha, 

hora y lugar en que deba celebrarse la Asamblea. 

Si todas las acciones que conforman el capita! social estuvieren representadas al 

momento de la votación, no será necesaria la publicación de la convocatoria --- 

V.- Actuará como Presidente el del Consejo, el Administrador Unico, o la persona 

que designen los accionistas, y fungirá como Secretario la persona que designe el 
> 

  

Presidente, -- 

VI.- Para que se considere legalmente reunida y para que sus resoluciones sean 

válidas se atenderá a lo dispuesto por los artículos ciento ochenta y nueva, ciento 

noventa y ciento noventa y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

vil.- En las votaciones cada acción representa un voto, las votaciones serán abiertas 

a menos que la mayoría acuerde otra forma de votación. -===-===========-=-- 

Vll.- Las actas de las Asambleas deberán ser firmadas por el Presidente y el 

Secretario, el Comisario y el Escrutador. -- 

IX.- Las resoluciones que sean tomadas fuera de asamblea, por unanimidad 

de los accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto 

o de la categoría especial de acciones de que se trate en su caso, tendrán para 

todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran sido adoptadas reunidos 

en asamblea genera! o especial, respectivamente, siempre que se confirmen por 

escrito y se ratifiquen dentro de los ocho días siguientes. - =-=-=======-=-=-===--" 

ARTICLO DECIMO.- El órgano de administración de la sociedad estará integiado por 

un Administrador Unico o un Consejo de Administración, ---====*=======-===- 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- El Consejo de Administración estará integrado por 

el número de miembros que determine la Asamblea de Accionistas. En ningún caso 

podrá ser inferior a dos, -- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Administrador Único o los miembros del Consejo 

de Administración durarán en su cargo haste que se haga un nuevo nombramiento 

y los designados tomen posesión. == === =o====o======= === 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Consejo se considerará legalmente instalado 

con la mayoría de los consejeros. Cada consejero gozará de un voto y las 

   

  

resoluciones se tomarán por mayoría de presentes. El Presidente no tiene voto de 

Ty 

  

     
 



  

   

  

     

RICARDO FELIPE SANCHEZ, DESTENAVE 
NOTARIA 239 DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 
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DECIMO CUARTO.- El Presidente y Secretario del Consejo de 

Administración serán las personas que designe la Asamblea de Accionistas y en su 

defecto, fungirán como tales el primero y segundo designados al nombrarse el 

Consejo de Administración. -=--=-==="=====-= nono -.- 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- De cada sesión de Consejo de Administración se 

levantará un acta, en la que se hará constar la lista de consejeros que asistieron, 

los asuntos que trataron, el desarrollo de los mismos y deberá ser firmada por 

quienes hayan actuado como Presidente y Secretario en dicha sesión de consejo, 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las resoluciones que sean tomadas fuera de 

sesión por unanimidad de los consejeros, tendrán para todos los efectos legales, 

la misma validez que si hubieran sido adoptadas reunidos en sesión, siempre q 

se confirmen por escrito y se ratifiquen dentro de tos ocho días siguientes. --- 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- El Consejo de Administración o el Administr: 

Unico, tendrá las más amplias facultades para realizar el objeto social, por lo 

enunciativa y no limitativarmente gozará de las siguientes facultades: ------=- 

l. -Poder general para plejtos y cobranzas, con todas las facultades generales y: 

con las especiales que de acuerdo con la ley requieran poder o cláusula especial, 

en los términos del párrafo primero del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos 

Civiles de los Estados de la República Mexicana y de la Federación, en concordancia 

con los artículos once, seiscientos noventa y dos fracciones segunda y tercera, 

setecientos trece, setecientos ochenta y seis segundo párrafo y ochocientos setenta 

y seis fracciones primera, segunda, quinta y sexta de la Ley Federal del Trabajo, 

promoviendo, conciliando y contestando toda clase de demandes o de asuntos y 

seguirlos en todos sus trámites, instancias e incidentes hasta su final decisión, 

conformarse o inconformarse con las resoluciones de Jas autoridades según lo estime 

conveniente, así como interponer los recursos legales procedentes -----==-=--- 

De manera enunciativa y no limitativa se mencionan entre otras facultedes las 

     

    

siguientes: -- 

A).- Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive



BMPArO. == --------- 

B).- Para transigir 

C).- Para comprometer en árbitrOS. -----=========+-- == n=---------- 

D).- Para absolver y articular posiciones. 

B).- Para recusar. 

F).- Para hacer cesión de bienes. 

G).- Para recibir pagos. . 

H).- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de ellas 

cuando lo permita la ley, --========="=-=- rr 

).- Para hacer posturas y pujas en remate. ---=-=-=-===--ooooornmmn.<- 

11.- Poder general para actos de administración en los términos del párrafo segundo 

del artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito 

Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de la 

República MeXÍCana., == ooo 

HI.- Poder general para actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del 

   

    

   

  

artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal 

y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de la Republica 

Mexica. 

IV.- Poder para otorgar y suscribir títulos de crédito, en los términos del artículo 

hovenño de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crádito, así como para 

suscribir contratos de naturaleza financiera. 

V.- Facultad para designar al Director General, a los Gerentes, Sub-Gerentes y 

demás factores o empleados de la sociedad. ---===-===>o===== rre” 

Vi.- Facultad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y 

otros. 

Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea Ordinaria 

de Accionistas pueda limitarlas o ampliarlas, en el entendido de que para ello se 

requerirá de un quórum de asistencia y votación de cincuenta por ciento más una de 

  

    

  

las acciones que representen el capital social de la sociedad. --------=-=-=-===-- 

DECIMO OCTAVO.- El órgano de vigilancia de la sociedad, estará integrado por uno 

o varios comisarios que podrán ser o no accionistas y quienes continuarán en su 
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NOTARIA 239 DEL DISTRITO FEDERAL 
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<=. TRANSITORIOS... 

...SEGUNDO.- Los comparecientes de este instrumento acuerdan: 

l.- Gonfiar la administración de la sociedad a un Consajo de Administración, el cual 

estará integrado por las siguientes personas y con los cargos que se indican: --- 

JOSE CANASI Y AZAR -- == ono PRESIDENTE. -- 

IGNACIO GUZMAN PERERA ==> ===. nono SECRETARIO. -- 

e (Con voz y sin formar parte del Consejo). --=----== 

JOSE LUIS RODRIGUEZ LIZALDE ---====>-====-=-.----- MOCAL =22=--=== 

MAURICIO MANUEL ZABALA RIVERA -- <= ono-==.-2 MOCAL. ==---=- 

LUIS ALBERTO NARRO ROBLES + ----==---=-=-----=--.- VOCAL... ---- 

    de esta capital, en el folio mercantil número doscientos cincuenta y un mil 

cuatrocientos veintiocho, se hizo constar la protocolización del acta de Asamblea 

Generali Ordinaria de Accionistas de “GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 

INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, en la que entre 

otros, se tomó el acuerdo de nombrar como Presidente Ejecutivo al señor LUIS 

ALBERTO NARRO ROBLES. =..- 

.- Los accionistas de "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 

INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, celebraron 

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de las que se levantó el 

acta, que el compareciente me exhibe en cuarenta y un páginas útiles en unión de 

su correspondiente lista de asistencia y me solicita la protocolice, por no contar la 

sociedad por el momento con el libro de actas correspondiente, misma que agrego 

al apéndice con la letra "A”, siendo dicha acta del tenor literal siguiente: -----=<- 

"En la Ciudad de México, Distrito Federa), siendo las trece horas del día veintiuno 

(21) de Octubre de dos mil cuatro (2004), se reunieron en el domicilio social de 
A o e 

       

 



  

GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA, INTERNACIONAL, S. 

Accionistas que aparecen en la lista de asistencia que se adjunta a ha presénte Acta, 

a fin de celebrar una Asamblea General Extraordinaria y una Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas paralas cuales no se realizaron las convocatorias previas 

en virtud de que los accionistas decidieron en ésta fecha celebrar tales asambleas 

“en virtud de encontrarse presentes la totalidad de las acciones representativas del 

capital social de la mencionada sociedad, ello con fundamento en lo dispuesto. en el 

artículo NOVENO de los Estatutos Sociales Se encontraba presente el señor Rafael 

Garcia Alonso Comisario de la Sociedad así como los señores Mariano Velázquez 

Sánchez y Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez, mismos que fueron invitados a la 

asamblea y quienes firmarán la presente acta para constancia de su asistencia, entre 

  

otras cosas. -- 

Presidió ta Asamblea el señor José Canasí y Azar y actuó como Secretario el señor 

Ignacio Guzmán Perera quienes ocupan dichos cargos en el Consejo de 

Adiministración de la Sociedad. - - 

El Presidente designó escrutador al señor Mauricio Manuel Zabala Rivera quién en 

el desempeño de su cargo revisó el libro de accionistas de la sociedad; los títulos de 

las acciones representativos del capital social de la sociedad presentados por los 

accionistas; formuló la lista de asistencia que se agrega al legajo de la presente Acta 

para formar parte de la misma y rindió su dictamen en el sentido de hallarse reunida 

la totalidad de Tas acciones en que se divide el capital social de GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., distribuidas en 

la siguiente TOrMa: -- === nr .o- 

ACCIONISTAS 

a... CAPITAL (así) 
LR SERIE “B” -- 
nn . C. VARIABLE -===--- 

- $20,000,00 
$20,000.00 

o $5,000.00 

Sr $5,000.00 
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o 50,000 ---------------$50,000,00" 

A MINIMO FIJO DE LA SOCIEDAD ES DE $50,000.00 (CINCUENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N.) Y EL VARIABLE QUE ES ILIMITADO SIN QUE A LA FECHA 

SE HAYA DECRETADO CANTIDAD ALGUNA POR ESTE CONCEPTO. ---==--- 

En virtud del dictamen rendido y demás documentos exhibidos por el Escrutador y en 

vista de encontrarse representadas para la celebración de las Asambleas que se 

pretenden llevar al cabo, la totalidad de las acciones en que se divide el Capital 

Social de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S A. DE 

C.V., actualmente en circulación, el Presidente de la Asamblea procedió a declarar 

legalmente instaladas las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

NOVENO de los Estatutos de la Sociedad y el Artículo 188 de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, no obstante no haberse publicado la convocats    

    

respectiva. 

Los Accionistas aprobaron por unanimidad de votos, la declaratoria del Presid; 

y procedieron a tratar los puntos contenidos en los siguientes Ordenes del Día, 

para cada tipo de asamblea se propusieron, mismos que también fueron aprob: 

por unanimidad de los Accionistas. ========«==========--==>-==--. 5 

A ORDEN DEL DIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA. -------- 

  

I - Lista de Asistencia, verificación del quórum y, de ser el caso, instalación de la 

Asamblea. >= o 

Il.- Discusión y aprobación, en su caso, sobre la sub-clasificación del capital social 

de la Sociedad. ===> 

ML en su caso aprobación sobre la renuncia que presentan los Miembros 

del Consejo de Administración de la Sociedad. -=--==="===*=====-====-==.-. 

W.- a y aprobación, sobre la designación de los nuevos miembros 

propiéfarios y suplentes del Consejo de Administración de la Sociedad, -----"=-=



240- 

   de un nuevo Comi. 

VI.- Discusión y determinación, en su caso, de los emolumentos a los miembros del 

VIl.- 

Rotíes como Presidente Ejecutivo de la Sociedad, así como sobre la eliminación de 

ditho puesto, conjuntamente con sus facultades, obligaciones y causas de remoción. 

  

por la sociedad --- 

PX.- Discusión y ey/su caso aprobación sobre el otorgamiento de poderes de la 

  

SOMA. 

X.- Nombramianto del delegado o delegados de la Asamblea a quienes se encargará 

obtener la protocolización del acta que sé levante como consecuencia de la 

. celebración de la misma, así como su inscripción en el Registro Público de Comercio, 

Acto continuo, la Asamblea de Accionistas pasó a dar debido desahogo a los puntos 

contenidos en el Orden del Día tanto de la Asamblea Extraordinaria como Ordinaria 

de Accionistas de la siguiente manera: ----===<=-==-=-====== ===. 

- ORDEN DEL DIA ASAMBLEA EXTRAORDINARIA - - = - - 

PUNTO UNO: En desahogo del Primer Punto del'Orden del Dfa, en Uso de la palabra 

el sañor José Canasí y Azar, manifestó a los accionistas que vista la certificación 

emitida por el Eserutador en el sentido de encontrarse presente y representada en 

ésta acto la totalidad de las acciones en qua se divide el capital social de la sociedad 

y toda vez que 'con todo lo actuado de manera preparatoria con el fin de poder 

cumplir con los requisitos necesarios para poder declarar validamente instalada y dar 

inicio con las asambleas Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas, a que se hace 

referencia en la presente acta, se había dado debido cumplimiento a lo establecido 

en el primer punto del orden del día, éste habfa quedado debidamante desaliogado, 

motivo por el cual proponía proceder a desahogar uno a uno los demás puntos del 

    

citado ordan del día. ---===== === oro. 

Previa deliberación, los accionistas por unanimidad de votos tomaron la 

Siguiente: == ====-==="= ===> 
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de las actuaciones, declaraciones y acuerdos tomados de manera preparatoria por 

los accionistas de la sociedad, con el fin de instalar y dar inicio q las Asambleas 

Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas a que se refiere la presente acta, con base 

en lo cual se verificó el quórum de asistencia y se instalaron las mismas por haberse 

cubierto con los requisitos estatutarios y legales señalados para ello, no obstante no 

haberse publicado la convocatoria respectiva, al estar representada en la asamblea 

que corresponde la totalidad de las acciones que conforman el capital social de la 

empresa, de conformidad con le certificación emitida por el Escrutador designado 

para la presente Asamblea, señor Mauricio Manuel Zabala Rivera.” -------===- 

PUNTO DOS.- Pasando al desahogo del segundo punto del Orden del Día, gál 

Presidente, en uso de la palabra manifiesta a los accionistas que en cumplimien! 

lo acordado por los accionistas de la sociedad en días recientes, en el sentidi 

realizar una reforma integral de los Estatutos de la Sociedad, en éste acto hádia 

entrega a cada uno de los accionistas de la misma del proyecto acordadoi fe 

reformas para su revisión y aprobación en SU Caso. === onde 

Una vez que la Asamblea, discutió ampliamente lo anterior, por unanimidad de votos 

de los presentes adoptaron la siguiente, --=----===<======-=-- mn 

entorn me RESOLUCION ooo ba 
UNICA - Sé“ autoriza 2gral de los Estatutos de GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V,, los cuales 

quedan, a partir de ésta fecha, de la siguiente manera: - =<-=<===-=-====-==-=-=-- 

“ARTICULO PRIMERO.- La Sociedad se denominará "GRUPO ESPECIALIZADO DE 

ASISTENCIA INTERNACIONAL”, a la cual se agregarán siempre las pelabras 

“SOCIEDAD ANONI BLE”, o sus abreviaturas ¿SABE CV." 

"ARTICULO SEGUNDO.- La Sociedad tiene p: 
1 - Prestar toda clase de asesor/as y de servicios técnicos y profesionales en materia 

jurídica en todas sus ramas, contable, administrativa, fiscal, financiera, de industria 

   
    

  

    

—L AMERO borméticar informáticas estemas-de esputo 5Seneda, Srutectura, 

o persadot ra, pubticidad, de supervisión o negociaciones 
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en México ó en el extranjero; --========-==- > - 

2 ealizar estudios de viabilidad financiera, análisis y desarrollo de Proyectos. 

métodos de financiamiento, ingeniería financiera, investigación y análisis de créditos, 

cobranzas, estudio y análisis de mercado; a 

3. Constituir, organizar, promover y administrartoda clase de sociedades mercantiles. 

o civiles, así como adquirir, enajenar, custodiar y realizar toda clase de actos" 

jurídicos con acciones, certificados de participación, bonos, obligaciones, partes 

sociales y toda clase de títulos valor tanto en los Estados Unidos Mexicanos, como 

  

  

en el extranjero; 

4.- Diseñar, implementar y llevar a cabo consultoría de sistemas de información, , 

organización y procedimientos administrativos; 

5.- Diseñar, implementar y llevar a cabo consultoría de programas para 

procesamiento de datos, así como accesorios y otras actividades relacionadas con 

  

dichos programas; -- 

6.- Realizar estudios psicológicos para valorización de la capacidad y aptitudes para 

definir perfiles de personalidad, de liderazgo y de puestos, así como reclutar, 

capacitar y en su caso, colocar personal en empresas, consorcios, corporativos, 

comercios e industrias en general; 

7 - Dosempeñar. toda clase de cargos administrativos, ejecutivos o de vigilancia en 

todo tipo de asaciaciones, sociedades, organismos y dependencias, por conducto de 

    

su personal; ---- 

8.- La compra, venta, manufactura, diseño, producción, importación, exportación, 

ensamblado, preparación, intercambio, distribución y el comercio y la industria en 

general de toda clase de mercaderías y efectos, sistemas operativos y de 

información, manufacturas, artículos elaborados o semielaborados, accesorios, 

equipos auxiliares, así como toda clase de maquinaria, bienes de capital y sus partes 

ó repuestos; -- 

    

9.- La representación en los Estados Unidos Mexicanos o en el extranjero, en calidad 

de agente, factor, representante legal, comisionista, intermediario 6 mandatario de 

toda clase de empresas o personas, sean de nacionalidad mexicana o extranjera -. 

10.- La elaboración de toda clase de productos relacionados con su objeto; ---- 
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permitir sFuso, gravar, obtener y conceder licencias y sublicencias, franquicias, así 

como realizar cualesquiera otrós actos previstos por la Ley respecto a patentes, 

marcas industriales, nombres comertiales y cualquier otro tipo de derechos de 

propiedad industrial, literaria o artística, además de otorgar cualquier tipo de 

asistencia técnica; ------=- Ren - 

12.- Obtener por cuafquier título, concesiones, permisos, autorizaciones 0. 

licencias, así como celebrar cualquier clase de contratos relacionados con el objeto 

anterior, con la administración pública sea federal o local, ---=-==-==-=========-- 

13 - Emitir, girar, endosar, aceptar, avalar, descontar y suscribirtoda clase de títulos 

de crédito, así como realizar cualesquiera operaciones de crédito en México o en el 

extranjero; así como la colocación de toda clase de valores y títulos de crédi 

incluyendo acciones, entre el gran público inversionista de los Estados Uni 

Mexicanos o del extranjero a través o no de Bolsas de Valores nacionalej 

    

   
EXA JLOTAS; => 

14 - Recibir y otorgar toda clase de financiamientos permitidos por la Ley aplicaYle, 

ya fuere en moneda nacional o extranjera, documentados mediante cualquier cláse 

de título de crédito o sin ellos, con o sin garantía, de lá clase que ésta fuera; ---- 

15.- Garantizar obligaciones propias o de terceros mediante el otorgamiento de 

garantía reales, personales o avales, según sea conveniente para lareafización de 

   los fines de la Sociedad; 

16.- Comprar, arrendar, subarrendar, adquirir, ceder, dar en comodato, hipotecar, 

vender, gravar, prendar, usufructuar, afectar en fideicomiso, poseer, traspasar, 

disponer gratuita u onerosamente y administrar toda clase de bienes muebles e 

inmuebles, así como de derechos reales y personales; ----==--=====o--===--> 

17.- Contratar al personal necesario; Y, ==<="==-=«= ===. ..- 

18.- En general, celebrar toda clase de actos, convenios ó contratos de ta naturaleza 

que fueren y que estén directa o indirectamente relacionados con el objeto social de 

lá Sociedad ==---=-=-=-=--- A 

ARTICULO TERCERO.- La Sociedad tiene su domicilio en MEXICO, DISTRITO 

FEDERAL, pero la Asamblea de Accionistas o el Consejo de Administración estarán 
A 

 



   
AÑOS, contados a partir de la fecha de firmfá de este instrumento. 

ARTICULO QUINTO.- La Sociedad es de nacionalidad mexicana. “Todo extranjero 

que en el acto de la constitución o en cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés 

O participación social en la Sociedad, se obliga formalmente con la Secretaría de 

Relaciones Exteriores a considerarse por ese simple hechg comg mexicano res) 

de dicha participación, así como de los bienes, / d e) Cesiones, 

participaciones o intereses de que sea titular la ¡edad ) 'e los derechos y 

obligaciones que deriven de los contratos en ó propia Sociedad con 

autoridades mexicanas, y a no invocar, por lo Mísmo, la protección de su gobierno, 

bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la Nación, las 

participaciones que hubiera adquirido,” ---======oooooo crono 

ARTICULO SEXTO.- El capital social de la Sociedad será variable. La parte mínima 

fija será la cantidad de CINCUENTA MIL_PESOS, CERO _CENTAMOS. MONEDA 

NACIONAL, y un máximo ilimitado, y está representado por CINCUENTA MIL 

«Eeciones ordinarias y nominativas, totalmente suscritas y pagadas y en derechoa 

retiro. Tanto las acciones de la parte fija como de la parte variable, tendrán un valor 

nominal de UN PESO, CERO CENTAVOS, MONEDA NACIONAÉ, cada una. El 

capital social mau parejas vaneblo ds Suscopticlade aumentarse:o disminuirse 

por acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas —----========-=--- 

En caso de disminución del capital social, se aplicará ésta proporcionalmente sobre 

    

    

   

el valor de todas las acciones, y la Asamblea correspondiente fijará las normas de 

prorrateo de la amortización y la fecha en que las amortizaciones deban surtir 

efecto. No podrá decretarse un nuevo aumento de capital, sin que las acciones que 

representen lo anteriormente acordado, estén totalmente suscritas y pagadas. --- 

La sociedad llevará un libro de Registro de Acciones en el que deberán inscribirse 

todos jos aumentos o disminuciones det Capital Social, así como todas las 

operaciones de suscripción, adquisición, venta o transmisión por cualquier forma, de 
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Consejo de Administración, en su caso, la Sociedad deberá llevar un Libro de 

. Registro de Acciones en el que deberán inscribirse los aumentos o disminuciones del 

capital, así como todas las operaciones de suscripción, adquisición, gravamen. o 

transmisión de las que sean objeto las acciones que forman parte del capital social 

y otro de Variaciones de Capital Social. 

En los aumentos del capital social, los accionistas tendrán preferencia para suscribir 

las acciones que se emitan. La preferencia se ejercitará dentro de los quince días 

siguientes a la fecha de la publicación del acuerdo de aumentar el capital social. 

Dicho acuerdo se publicará en el Diario Oficial de la Federación y se notificará de 

manera personal a cada accionista, salvo que la Asamblea de Accionistas determife 

   establezca lo contrario. La transmisión de las acciones no se considerará válid 

«el solo hecho del endoso y la entrega del correspondiente certificado de las accio. 

sino que dicha transmisión solo será válida cuando los otros accionistas hayan 

«ejercitado sus derechos de preferencia y demás derechos corporativos consignados 

en el Artículo Octavo de estos Estatutos. - - - 

ARTICULO SEPTIMO.- Las acciones estarán representadas por certificados 

provisionales o por certificados definitivos, los cuales podrán amparar una o más 

acciones; se redactarán de acuerdo con el artículo ciento veinticinco de la Ley 

General de Sociedades Mercantiles, se transcribirá el artículo quinto de estos 

Estatutos, y llevarán la firma de dos miembros del Consejo de Administración. En 

caso de pérdida, robo o destrucción de los certificados de las acciones, la 

correspondiente sustitución deberá ser sujeta a lo establecido en el Título Primero, 

Capitulo Primero, Sección Segunda, de la Ley General de Títulos y Operaciones de 

Crédito. Los gastos derivados de tal acontecimiento, serán cubiertos por la parte 

   

interesada. 

ARTICULO OCTAVO.- A excepción de las acciones emitidas legalmente, que posean
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derechos preferenciales o distintos o diferente participación en ios idóndos; todás 

las acciones confieren a sus dueños iguales derechos y obligaciones “que 'cónformi 

a la Ley o a los Estatutos procedan en cuanto a la participación de las utilidades, 

asistencia y voto en las Asambleas Generales ordinarias y extraordinarias, así corho 

en cuelesquier otros derechos u obligaciones derivados de la Ley o de los Estatutos 

de la Sociedad, === “ 

Cualquier accionista, por la calidad con la que se ostenta, está sometido a las 

previsiones de estos Estatutos, a las resoluciones legalmente adoptadas por las 

Asambleas Generales de la Sociedad, así como a cualquier acto jurídico celebrado 

válidamente entre los accionistas, previamente o con posterioridad a la vigencia de 

los presentes EStatutos. <= -- 

Las accionistas de la Sociedad, mediante Asamblea Ordinaria, podrán crear las sub- 

series o sub-clasificaciones de acciones que estimen convenientes, para el debido 

cumplimiento de lo establecido en los Estatutos de la Sociedad. -----==-"-=-==="-= . 

|, Derecho de Primera Oferta y Derecho de Preferencia ------=-===-==-=-==-==-=-- 

En tanto los accionistas tenedores de las sub-series “A-1” y “B-1”, detenten la 

mayoría del capital social de la Sociedad, dichos accionistas tendrán el derecho de 

vender, conjunta o individualmente, todo o parte de su tenencia accionaria en la 

Sociedad, en las condiciones expresadas en los incisos a) y b) siguientes: ----- 

a) El accionista que sea el oferente individual tendrá ta obligación de ofrecer al otro 

accionista con quién detente las acciones sub-series “A-1” y “B-1” del capital social 

de la Sociedad, mediante una notificación por escrito, la venta de sus acciones al 

precio que considere conveniente; si en un plazo de cinco días hábiles contados a 

partir de la fecha de notificación, el oferente no recibe respuesta de ese accionista, 

entonces se entenderá rechazada la oferta y el oferente estará obligado a ofrecerla 

«alos accionistas tenedores de las acciones sub-series "A-2” y “B-2” del capital social 

de la Sociedad, en los mismos términos anteriormente descritos. Si todos los 

accionistas tenedores de las acciones sub-series “A-2" y “B-2" del capital social de 

la Sociedad rechazan la oferta por haber dejado transcurrir ese mismo plazo o porque 

así lo manifiesten expresamente, entonces procederá el paso b) siguiente. Si más de 

un accionista tenedor de las acciones sub-series "A-2” y "B-2” del capita (así) social, 

216-,, 
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como base para tal división, el porcentaje de acciones del que sean titulares en el 

capital social de la Sociedad, para efectos de establecer dicha proporcionalidad. - - 

En todo caso, el o los accionista(s) a quién(es) se le(s) haya hecho la oferta sólo 

tendrá(n) derecho a una sola contraoferta, que sies rechazada por el oferente inicial, 

con causa justificada y siempre y cuando dicha causa se justifique en que la 

contraoferta contenga condiciones de compra inferiores a las ofrecidas, entonces se 

seguirá e! siguiente paso marcado como inciso D). ---=<--==-=-=-=.-----.- 

Solo si el precio y/o las condiciones de la oferta de venta a los accionistas tenedores 

de las acciones sub-series “A-2” y “B-2” resultan menores a la oferta inicialmente 

hecha a los accionistas tenedores de las acciones sub-series "A-1” y "B-1”, ge 

repetirá el procedimiento contemplado en este incisO. ----=-=====-====--=-- 

b) El oferente podrá ofrecer sus acciones a un tercero y sólo si el precio y/ojlás 

condiciones de la oferta de venta al tercero resulta menor a la oferta inicialménte 

hecha bajo el propio inciso a) que antecede a jos accionistas, se repetiráfe! 

procedimiento contemplado en el inciso a) anteriOr. === : 

Si el resto de los accionistas rechaza nuevamente la oferta o si la contraoferta no es 

aceptada, entonces el oferente podrá llevar a cabo la venta con el tercero antes 

mencionado; siempre y cuando la venta se realice en el precio y/o las condiciones 

pactadas inicialmente con dicho tercero y se acredite expresamente “a los demás 

accionistas el pago del precio ofertado. =--<o«o=====-=e non ----- 

El mismo derecho de preferencia y primera oferta, tendrán los accionistas tenedores 

de las acciones sub-series “A-1” y “B-1” del capital social de la Sociedad, en el 

supuesto de que los accionistas tenedores de las acciones sub-series “A-2” y “B-2" 

de la Sociedad, conjunta o individualmente, deseen enajenar su tenencia accionaria 

en la Sociedad. En este supuesto, el accionista tenedor de acciones sub-series "A-2” 

y "B-2” oferente, primeramente deberá ofrecersu tenencia al otro accionista tenedor 

de la misma sub-serie, y en caso de no aceptación de la oferta de venta por parte de 

este último, las acciones serán ofrecidas alos accionistas que detenten las acciones 

Sub-series “A-1” y “B-1", en los términos de lo establecido en los incisos a) y b)  
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AMBTIOTOS, 2 

Il. Derecho de Venta Forzosa para el Caso de Oferta a Terceros 

En tanto las accionistas tenedores de las sub-series “A-1” y “B-1”, detentert fa 

    

mayoría del capital social de la Sociedad, aplicará lo siguiente: - - 

Agotado el Derecho de Primera Oferta y de Preferencia contemplado en el numeral 

l anterior, si los accionistas tenedores de las acciones sub-series "A-1” y “B-1” del 

capital social de la Sociedad, deciden vender a un tercero, siempre de manera 

conjunta, todo o parte de las acciones de las que son propietarios en la Sociedad, 

tendrán el derecho de incluir en dicha venta a las acciones del capital socia! 

pertenecientes a los accionistas tenedores de las sub-series “A-2” y “B-2” del capital 

social de la Sociedad, ello únicamente en la parte proporcional de la participación 

que detentan en el capital social de la Sociedad. 

Para tal efecto, los accionistas vendedores se obligan a notificar por escrito a los 

accionistas tenedores de las acciones sub-series “A-2” y “B-2” del capital social, qué 

es su deseo y su derecho vender y que es obligación de estos últimos vender en la 

    

misma proporción a lo establecido en este Artículo, ===================-- 

HI Opción de Compra entre-tos Accionistas —-----==========-=======<=-=.-<“ . 

En tanto los accionistas tenedores de las sub-series “A-1" y “B- detenten la 

mayoría del capital social de la Sociedad, aplicará to siguiente: ---======-=-==- 

Los accionistas que detenten las acciones sub-series “A-2" y “B-2", del capital socia 

de la Sociedad, tendrán la misma obligación de vender establecidaén el presente 

Artículo, en el supuesto de que cualquiera de los accionistas tenedores de las 

acciones sub-series “A-1” y “B-1” del capital social de la Sociedad, quieran- 

voluntariamente comprar sus acciones; pero en este caso, dichos accionistas 

tenedores de las acciones sub-series “A-1” y “B-1” tendrán la obligación de comprar 

el cien por ciento de la tenencia accionaria de los accionistas tenedores de las 

acciones sub-series "A-2" y “B-2” y éstos, la obligación de venderla, 

MV, Derecho de Venta Conjunta - === ="=-====-== ===. 

En tanto los accionistas tenedores de las sub-series “A-1” y “B-1”, detenten la 

mayoría del capital socialde la Sociedad, los accionistas que detenten conjuntamente 

las acciones sub-series "A-2” y "B-2" del capital social de la Sociedad, tendrán el 
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sub-series "A-1” y “B-3”, ello en las proporciones que tengan los accionistas sub- 

series “A-2” y "B-2” en el capital social de la Sociedad. --============-=---=- 

El cumplimiento de este derecho será obligatorio para los accionistas que detenten 

las acciones sub-serjes "A-3” y “B-1” del capital social de la Sociedad. - ------==- 

ARTICULO NOVENO. - La Asamblea General de Accionistas es el órgano supremo 

de la Sociedad, y podrá adoptar qualquier tipo de resoluciones, así como nombrar y 

remover a cualquier funcionario o Director de la Sociedad. Las resoluciones deberán 

ser cumplimentadas por el Presidente del Consejo de Administración o porla persona 

o personas expresamente designados por los accionistas para tal efecto. El régimen 

de las Asambleas Generales será el siguiente: -=-=-=-=============---=-- 

L - Serán extraordinarias u ordinarias. Las extraordinarias serán las que se reú: 

para tratar los asuntos a que se refiere el Artículo ciento ochenta y dos de la 

General de Sociedades Mercantiles. Las Asambleas Ordinarias serán aqugliás 

convocadas para discutir cualquiera de los asuntos señalados en el Artículo ciérfto 

ochenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles y aquellos otros asuntos 

que se incluyan en el Orden del Día de la misma, que de acuerdo con la Ley o los. 

Estatutos sociales, no estén expresamente reservados para las Asambleas 

Extraordinarias de Accionistas. ----=«==<o===oocrrenrrneo=.- 

11.- Se celebrarán en el domicilio social de la Sociedad. ---=====-=-=-==-=-= .--- 

11.- Serán convocadas indistintamente por el Consejo de Administración, por su 

Presidente, su Secretario, o por él o los comisarios, sin perjuicio de los derechos. que 

otorga la Ley a los accionistas para obtener la publicación judicial de la convocatoria. 

WV.- La convocatoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los -periódicos de mayor circulación dei domicilio social de la Sociedad, con 

anticipación de por lo menos quinca días a la fecha en que deba celebrarse. 

Asimismo, la convocatoria se notificará a los accionistas por carta enviada por 

Gorreo certificado con acuse de recibo u otro envío de naturaleza similar, con 

anticipación de quince días a la fecha en que deba celebrarse. «-=====-»==-=-= 

La convocatoria deberá contener el orden del día, con expresión de la fecha, hora
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y lugar en que deba celebrarse la Asamblea. Si todas las acciones que Conf 

el capital social estuvieren presentes o representadas al:momento' de laVotación, o 

  

será necesaria la publicación de la convocatoria, 

V.* Actuarán como Presidente y Secretario de las distintas Asambleas de Accionistas 

los del Consejo de Administración, y en caso de inasistencia de alguno o ambos de 

ellós, la o las persona(s) que en- lugar de ellos, designen los accionistas. Tendrán 

derecho de asistir y participar en las Asambleas, los titulares de las acciones que 

aparezcan inscritos en el Libro de Registro de Acciones que lleve la Sociedad, o sus 

representantes. El representante de un accionista que asista a una Asamblea, deberá 

presentar al iniciarse ésta, al Secretario del. Consejo de Administración, o a la 

persona que actúe como Presidente de ja Asamblea de que se trate, ya sea unpoder 

general o especial, o una simple carta poder firmada ante dos testigos por el 

accionista representado. == «=== -- A 

Ml* La Asamblea Ordinaria de Accionistas podrá celebrarse en virtud de primera, 

segunda o ulterior convocatoria, si los titulares del cincuenta y uno por ciento de tas 

acciones en que se divide el capital social, cuando menos, se encuentren presentes 

orepresentados. Las resoluciones de las Asambleas Ordinarias de Accionistas serán 

adoptadas, en primera, segunda y ulterior convocatoria, por el voto afinmativo de la 

mayoría de las acciones representativas del capital social de la Sociedad. ----- 

Vili- La Asamblea Extraordinaria de Accionistas podrá celebrarse en virtud de 

primera, segunda o ulterior convocatoria, si los titulares del setenta y siete por ciento, 

cuando menos, de las acciones en que se divide el capital socia! de la Sociedad, se 

encuentran presentes O representadas. Las resoluciones de las Asambleas 

Extraordinarias. que se reúnan en virtud de primera, segunda o ulterior convocatoria 

serán adoptadas por el voto de los accionistas o sus representantes, que sean 

titulares de por lo menos el setenta y siéte por ciento de las acciones en que se 

divide el capital social. No obstante lo establecido con anterioridad, y con fundamento 

en lo dispuesto por la tracción Xli de! artículo 182 de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles para laadopción de resoluciones relacionadas con los siguientes asuntos 

será necesaria la. celebración previa de una Asamblea Extraordinaria, y se requerirá 

de un quórum especial tanto de asistencia como de votación, en virtud de primera, 
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a) Disolución anticipada o liquidación de la Sociedad; -=--=======-===="=--==- 

b) Modificación de Estatutos en lo concerniente a cualquier derecho de minoría 

establecido en este instrumento o en la Ley; -<==-====-=== ===... 

Cc) Fusión o escisión de la Sociedad; ------=«=========o rn. 

d) Emisión de acciones privilegiadas a favor de los accionistas de la Sociedad; 

e) Aumento o disminución de capital social;  -----=-- nn 

1) La toma de decisiones relacionadas con alguno de los siguientes asuntos: ---- 

1.1.- Para la enajenación o transmisión bajo cualquier titulo, de acciones, partes 

sociales o bien cualesquier clase de título representativo de capital social de 

cualquier tipo de sociedad o asociación civil y/o mercantil, y de la cual sea propiet: 

la Sociedad, ya sea directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendién: > 

como subsidiarias aquellas empresas que son controladas por otra, conocida 

controladora, según se define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados 

y Combinados y Valuación publicado por el Instituto Mexicano de Contadbfes 

Públicos, A.C., salvo que dicha enajenación se lleve a cabo en un mer: do 

reconocido, según dicho término es definido en el Código Fiscal de la Federación; 

1.2.- Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de 

los contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las 

sociedades y/o asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe 

como accionista o propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, 

y que además, como consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados 

necesariamente a contratos de comisión o mediación mercantil que cualquiera de 

dichas personas morales tenga celebrados a su vez con los accionistas de lla 

sociedad ó con terceros designados por ellos; d bien, para la rescisión o terminación 

unilateral de cualesquiera de los contratos relacionados en éste inciso -- 

9) El otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de los principales 

activos de la Sociedád o de sus subsidiarias cuando éstas se pretendan establecer 

para garantizar operaciones que no estén relacionadas con el curso ordinario de sus 

  

MEgocios, Y, --=-=-=---- -



   VIII.- En las votaciones cada acción representa un voto, las vota 

abiertas a menos que la mayoría acuerde otra forma de votación. - 

IX.- Las actas de las Asambleas deberán ser firmadas por el Presidente yal 

      Secretario de las mismas. -- 

X.- Las resoluciones que sean tomadas fuera de Asamblea, por unanimidad de Jos 

accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a voto o de la 

categoría especial de acciones de que se trate en su caso, del capital social de la 

Sociedad, tendrán para todos los efectos legales, la misma validez que si hubieran 

sido adoptadas reunidos en Asamblea General o Especial, respectivamente, siempre 

que se confirmen por escrito y se ratifiquen dentro de los ocho días hábiles 

SIguientes. === === ===> *- 

¡ARTICULO DECIMO.- EL órgano de administración de la Sociedad estará integrado 

por un Consejo de Administración. ---===== === rm 

ARTICULO DECIMO PRIMERO. - El Consejo de Administración estará integrado por 

cinco consejeros propietarios y sus respectivos suplentes, en su caso. Cada grupo 

de accionistas que detente el diecinueve por ciento del capital social, tendrá el 

derecho a nombrar y remover a un consejero. Sin perjuicio de to anterior, los 

accionistas de las Series “A-1” y “B-1”, no así fos accionistas de las Series "A-2” y “B- 

2”, podrán invitar como consejeros honorarios, con voz pero sín voto, a las personas 

que estimen convenientes, ---=======->-- + orton. om. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Los miembros del Consejo de Administración 

durarán en su cargo hasta que se haga un nuevo nombramiento y los designados 

tomen posesión. Para $er miembro del Consejo de Administración se requerirá: 

1) Estar legalmente capacitado para actuar como tal; y, 

2) No estar sujeto a alguna de las incapacidades establecidas por el Artículo ciento 

cincuenta y uno de la Ley General de Sociedades Mercantiles, -==<-—=-=======“= 

Los miembros del Consejo de Administración no requerirán garantizar su manejo. 

Será la Asamblea General de Accionistas quien determine si los funcionarios 

administrativos de la compañía que designe la propia Asamblea, tienen obligación de 

caucionar su manejo o actividades de manera alguna. ---==-======-======-- 

ARTICULO DECIMO TERCERO.- El Consejo de Administración se considerará 
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lado con la asistencia de la mayoría de todos los consejeros. Cada 

zará de un voto y las resoluciones se tomarán por mayoría de consejeros 

«presentes. El Presidente del Consejo no tiene voto.de calidad. ==«+====-=---=--- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Presidente y el Secretario del Consejo de 

Administración serán las personas que designe la Asamblea Ordinaria de Accionistas 

y en su defecto, fungirán como tales el primero y segundo designados al nombrarse 

el Consejo de Administración. - -----==-==-==-=- - 

El Secretario del Consejo de Administración designado por la Asamblea de 

Accionistas podrá ser Miembro ó No-Miembro del Consejo de Administración, según 

lo establezca expresamente la Asamblea de Accionistas que lo designe al momento 

de su designación; en caso de omisión en el carácter con el que es nombrado el 

Secretario, se entenderá como Miembro del aludido Consejo. El Secretario 

Consejo de Administración Miembro o No-Miembro del mismo, tendrá las siguie: E 

   

    

   

facultades y Obligaciones; ----=========== ono. 

1) Asistir a todas las Asambleas de Accionistas y sesiones del Consej 

Administración, levantando las actas correspondientes y llevará para estos ef 

los libros de actas y demás libros corporativos en la forma prevista por la 

- exceptuando los libros contables. Emitirá copias certificadas de las actas para los 

efectos MEcesariOsS. <-== moon rm 

2) Mantener bajo su custodia y archivar cualquier documento relacionado con las 

actas de Asambleas de Accionistas y sesiones del Consejo de Administración, - -- 

3) Preparar, firmar y publicar las convocatorias y avisos para las Asambleas 

Generales de Accionistas y sesiones del Consejo, así como preparar y entregar 

comunicaciones oficiales emitidas por la Sociedad y la correspondencia ordenada 

por el Consejo de Administración. == ====<=o======---=-----=--==-.oooo- 

4) Acudir por sí mismo, al Notario o Corredor Públicos de su elección para 

protocolizar las actas'de Asambleas de Accionistas o de sesiones del propio Consejo 

de Administración, que de conformidad con la Ley General de Sociedades 

Mercantiles requieran constar en escritura pública, así como realizar todos los actos 

inherentes a dicha protocolización y aquellos actos necesarios para el fiel 

cumplimiento de las resoluciones tomadas en Asambleas de Accionistas, salvo que



    

    la Asamblea de Accionistas designe a otra persona o person: 5 

ARTICULO DECIMO QUINTO - El Secretario del Consejo de AS il e 

obligado a notificar por escrito y con acuse de recibo, a todos los miembros del 

Consejo de Administración, y con cinco días hábiles de anticipación, la fecha de 

celebración de la sesión de Consejo; así como los asuntos generales que habrán de 

ser tratados en dicha sesión. De cada sesión de Consejo de Administración se 

levantará un acta en la que se hará constar la lista de consejeros que:asistieron, los 

asuntos que trataron, el desarrollo de los mismos, las resoluciones que sobre cada 

particular se tomaron y deberá ser firmada por el Presidente y Secretario de dicho 

Consejo o bien por quienes por inasistencia de ellos heyan actuado como Presidente 

y Secretario en la sesión correspondiente de Consejo de Administración. . 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las resoluciones que sean tomadas fuera de 

sesión por unanimidad de los consejeros, tendrán para, todos los efectos legales 

correspondientes; la misma validez que si hubleran sido adoptadas reunidos en 

sesión, siempre que se confirmen por escrito y se ratifiquen:dentro de los ocho días 

  

Siguientes. === ——- o. mn. .—- Por 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO, El Consejo de Administración tendrá las más amplias 

facultades para realizar el objeto social, por lo que gozará de las siguientes 

facultades, con las limitantes que se indican, mismas que serán ejercidas 

“-mancomunadamente por dos de los consejeros nombrados por los accionistas de las 

“Series “AT” y BI" ooo RA. 

4.- Poder general para pleitosy cobranzas, con todas las facultades generales y aún 

con las especiales que de acuerdo con la Ley requieran poder o cláusula especial, 

en los términos del párrafo primero del Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro 

del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás Códigos 

Civiles de los Estados de ja República Mexicana, en concordancia con los artículos 

once, seiscientos noventa dos, fracción segunda y tercera, setecientos trece, 

setecientos ochenta y seis, segundo párrafo, y ochocientos setenta y seis, fracciones 

primera, segunda, quinta y sexta de la Ley Federal del Trabajo,- promoviendo, 

canciliando y contestando toda clase de demandas o de asuntos y seguirlos entodos 

sus trámites, instancias e incidentes hasta su final decisión, confarmarse o 
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ner los recursos Jegales procedentes, De manera enunciativa y no 

límitativa se mencionan entre otras facultades las siguientes: ---=="----==---- 

A) - Para intentar y desistirse de toda clase de procedimientos, inclusive el de 

amparo, 

B).- Para transigir. 

C).- Para comprometer en árbitros. 

D).- Para absolver y articular posiciones. - - - 

    

   
   E).- Para recusar. --- 

F).- Para hacer cesión de bienes. 

G).- Para recibir pagos. -—---= == 

H).- Para presentar denuncias y querellas en materia penal y para desistirse de el| 

  

cuando lo permita la Ley, == -====<-=======><=====no ono 

1.- Poder general para actos de administración en los términos del párrafo segu 

del artículo dos mí quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito 

Federal y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados dé fla 

República Mexicana, con las limitaciones que en su caso le correspondan *de 

conformidad con lo establecido en el Artículo Noveno, Fracción VII de éstos 

Estatutos. La hmitación contenida en éste poder deberá de ser transcrita en 

cualasquier poder que confiera la sociedad. ----«======== +=... -.--- 

1I!.- Poder general para actos de dominio, de acuerdo con el párrafo tercero del citado 

Artículo del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás 

Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, en el entendido de que 

estás facultades sólo podrán ser ejercidas por tos consejeros correspondientes, en 

tratándose de cualquier activo de la Sociedad o del otorgamiento de garantías con 

cargo a éstos, de los que se mencionan en el Artículo Noveno, Fracción VI! de éstos 

Estatutos, siempre y cuando se cuente con la autorización previa de la Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas en sesión que requiera de quórum especial, tal y como 

se establece en el Artículo Noveno, Fracción VIl de éstos Estatutos. La limitación 

contenida en éste poder deberá de ser transcrita en cualesquier poder que confiera 

la SOCIBdad. ===. ronor rro Moo. ----



  

noveno de la Ley General de Titulos y Operaciones de Crédito, a 

suscribir contratos de naturaleza financiera, con las limitaciones que en su caso le 

correspondan de conformidad con lo establecido en el Artículo Novena, Fracción VI 

de éstos Estatutos. La limitación contenida en éste poder deberá de ser transcrita en 

    

cualesquier poder que confiera la Sociedad. - 

V.- Poder para autorizar ¡a apertura y manejo de cuentas bancarias a nombre de la 

Sociedad y designar a las personas que habrán de girar en contra de ellas. - - A - 

VI.- Facultad para designar al Director General, sin perjuicio de la misma facultad con 

-la que también cuenta la Asamblea de Accionistas. == —==--=-======--=--=“"- 

VI! - Facultad para otorgar poderes generales o especiales y para revocar unos y 

OM m- 

Las anteriores facultades se confieren sin perjuicio de que la Asamblea Ordinaria de 

  

Accionistas pueda limitarlas , siempre y cuando se observe en todo momento lo 

dispuesto en éste Artículo y en el Artículo Noveno, Fracción VII de éstos Estatutos. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- La Asamblea Ordinaria de Accionistas estará 

facultada para designar y remover a los miembros del Consejo de Administración Por 

su parte, el propio Consejo de Administración podrá designar y remover a cualquier 

otro funcionario de la Sociedad, tal como el Director General, quien puede o no ser 

accionista de la Sociedad,.miembros o no del Consejo de Administración. ------ 

ARTIGULO DECIMO NOVENO.- El órgano de vigilancia de la Sociedad estará 

integrado por uno a varios Comisarios, quienes continuarán en su cargo hasta que 

se haga un nuevo nombramiento y los designados tomen posesión. Los Comisarios 

tendrán las facultades y obligaciones a que se refieren los Artículos ciento sesenta 

y seis y ciento sesenta y nueve de la Ley General de Sociedades Mercantiles. La 

Asamblea Ordinaria de Accionistas podrá designar uno o más Gomisarios Suplentes. 

-Los Comisarios no tendrán obligación de garantizar el desempeño de su cargo. El o 

los Comisarios en ejercicio no serán liberados de sus obligaciones hasta en tanto no 

entreguen todos los documentos propiedad de la Sociedad que se encuentren en su 

poder al finalizar sus funciones, No podrán ser Comisarios de la Sociedad, aquellas 

personas a las que se hace referencia en el Artículo ciento sesenta y cinco de la Ley 
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primera que correrá de la fecha de constitución de la Sociedad y el treinta y uno de 

  

diciembre del mismo año. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Los estados financieros seformularán al término 

de cada ejercicio y deberán concluirse dentro de los tres meses siguientes a la 

clausura, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Del resultado de los estados financieros, previo 

pago del Impuesto Sobre Ja Renta y reparto de utilidades a los trabajadores, el 

    

  

remanente se aplicará como sigue: 

1.- Se separará un cinco por ciento para formar el fondo de reserva legal, hasta 

alcance el veinte por ciento del capital social. 

I1.- Se separarán las cantidades que la Asamblea acuerde para ta formación de, 

o varios fondos de reservas especiales. 

11,- Se distribuirá como dividendo entre los accionistas, la cantidad que acuer: 

Asamblea; en el entendido de que siempre se separará como mínimo el treinta por 

ciento de la utilidad para pago de dividendos, salvo que por Asamblea Extraordinaria 

de mayoría calificada se acuerde otra COSa. -------=-==-= 

IV.- El sobrante repartible, en su caso, será llevado a la cuenta de utilidades por 

VPÍICAN, 2 mo 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- La Sociedad se disolverá por acuerdo de la 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas y en los demás casos que fija la Ley. 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Disuelta la Sociedad se pondrá en liquidación, 

nombrándose uno o varios liquidadores quienes procederán a la liquidación de la 

misma conforme a lo dispuesto en el Capítulo Once de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles —==<=«-===-=-=-=---. eno 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO..- En el período de liquidación de la Sociedad, los 

Iiquidadores tendrán las mismas facultades y obligaciones que corresponden al 

órgano de administración. El órgano de vigilancia continuará en funciones con las 

facultades y obligaciones que le correspondían en la vida normal de la Sociedad. -



-28 - 

3124 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Mientras no se inscriba en el Registro PG 

Comercio el nombramiento de los liquidadores y éstos no hayan”. 'entraidd en 

funciones, el órgano de administración continuará en funciones, pero no podrá iniciar 

nuevas operaciones después del acuerdo de disolución o de que se compruebe la 

líco de 

  

existencia de la causa legal de ésta ----======noco=rroonmooo nm 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO - Cualquier notificación que deba darse de 

conformidad con lo establecido en estos Estatutos, tendrá que hacerse de manera 

personal y por escrito, efectuada por conducto de Corredor o Notario Público en las 

direcciones que se establecen para cada acciomsta en el Libro de Acciones quetal 

efecto lleve la sociedad, y serán válidas a partir de la fecha en que legalmente fueren 

notificadas. No obstante lo anterior, si en el acuse de recibo de la notificación de que 

se trate, consta el nombre, la fecha de recepción, así como la firma autógrafa del 

interesado destinatario de dicha notificación, tratándose de personas físicas, y en 

caso de persona moral, la firma autógrafa del Presidente del Consejo de 

Administración de la empresa de que se trate, no será necesario que la notificación 

se haga por Notario o Corredor PÚblicO, ==--==-=====-====r nero 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La Sociedad se regirá en todo lo que no esté 

previsto en estos Estatutos, por las disposiciones de la Ley General] de Sociedades 

Mercantiles. —--====-== ==... en... — rr 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Cualquier controversia o disputa que surja bajo, 

relacionada o derivada de la aplicación o interpretación de estos Estatutos, será 

resoltada conforme al procedimiento de arbitraje descrito en esta Cláusula, sin que 

proceda recurso de apelación alguno, cuyo laudo será obligatorio para todos ellos, 

da conformidad con lo siguiente: -------=======> rro oo---- ho. 

a) La institución encargada de conocer el arbitraje será el Centro de Arbitraje de 

México, y a falta de éste, la Cámara de Comercio de la Ciudad de México, ------ 

b) El procedimiento arbitral se regirá conforme a las reglas de arbitraje de ta 

institución que conozca y supletoriamente, el Título Cuarto, Libro Quinto del Código 

de Comercio, en todo aquello que no asté ragulado de manera distinta por esta 

Cláusula; =-==-======-=-- o 

Cc) El lugar de arbitraje será la Ciudad de México, Distrito Federal; += ---------==- 
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será designado de común acuerdo por los dos Arbitros primeramente designados. Si 

los primeros dos Arbitros no fueren designados por las partes en conflicto, como se 

expresa en anteriores líneas, dentro de un plazo común de diez días hábiles 

contados a partir de la fecha en que todas las partes en conflicto hubieren quedado 

debidamente enteradas del inicio del procedimiento arbitral que corresponda, lo hará 

en su rebeldía la institución encargada de conocer del arbitraje, haciendo la 

designación que corresponda, de la lista de Arbitros que para el efecto tenga 

registrados en su Institución y el tercero de ellos será designado por dicha institución 

en los mismos términos que para los dos primeros; pero pasados cinco días hábiles 

después de haber sido designados legalmente los dos primeros árbitros y de q 

éstos hayan omitido, dentro del plazo mencionado, hacer la designación del ter: 

árbitro, éste tercer árbitro deberá ser designado por la institución que conduzca: 

    

     arbitraje, de conformidad con sus reglas; - - 

e) El primer acto del Tribunal Arbitral una vez integrado, será la emisión 

calendario arbitral; --==--=-=-=====< =<—========= ooo. 

f) El Laudo Arbitral será _de estricto derecho y deberá estar motivado, podrá ser 

dictado por mayoría, en cuyo caso bastará la firma en el Laudo de los Arbitros que 

voten en un mismo sentido, para lo cual se deberá razonar y motivar debidaménte la 

razón de la falta de firma del Arbitro disidente o ausente. El voto disidente, en caso 

de existir, y las deliberaciones de los Arbrtros deberán de constar y se glosarán al 

Laudo final comunicándose así a las partes en conflicto, El Laudo emitido por el 

Tribunal Arbitral será obligatorio, vinculatorio e inapelable para las partes 

  

involucradas en conflicto; 

9) El Arbitraje no tendrá una duración mayor a 90 (noventa) días naturales, plazo que 

comprenderá desde la presentación de la demanda arbitral, hasta la emisión del. 

Ei - 

h) Los costos relacionados con el arbitraje serán a cargo de la o tas Parte(s) o 

persona(s) que sea(n) condenada(s) de alguna u otra manera en el laudo emitido 

para tal efecto y que en todo caso comprenden: - ----- Dr .-



    

     

  

Los honorarios de los Arbitros conforme al arancel que marca las RE 

del Centro de Arbitraje de México; 

Los honorarios, gastos y costos de la institución arbitral conforme al arans 

marca las Reglas de Arbitraje del Centro de Arbitraje de México; -=-=-- 

Los gastos y costos incurridos en diligencias realizadas por el Tribunal 

incluyendo periciales, inspecciones y cualesquiera otra requerida, confor 

arancel que marca las Reglas de Arbitraje del Centro de Arbitraje de México; Y --- 

Los honorarios de los abogados contratados por la parte vencedora para la atención 

del procedimiento arbitral, que hayan sido pagados por dicha parte. hasta el tótal 

cumplimiento del Laudo, incluyendo tos registros a la homologa y ejecucián. El 

monto de dichos honorarios no podrá exceder del diez por cierto del valer de la 

sanción consignada en el laudo. Si no hay condena de pagar suma de dinero alguna, 

las partes en conflicto pagarán los honorarios de sus respectivos abogados. - To 

- ARTICULOS TRANSITORIOS -=-=========-=> , 
UNICO. En tanto los señores José Canasí y Azar y Mauricio Manuel Zabala Rivera 

sean propietarios, en su conjunto, de al menos el diez por ciento del capital socia! de 

la Sociedad, tendrán el derecho de conjuntamente nombrar a un miembro del Consejo 

de Administración de la Sociedad, por lo que no les aplicará el porcentaje establecido 

en el Artículo Décimo Primero de estos Estatutos, para designación de Consejero * 

PUNTO YRES.- Pasando a tratar el tercer punto del Orden d: ía los señores 

accionistas, por unanimidad de votos de los presentes, adoptaro 

--RESOLUCION ---- 

"UNICA.- Se designa a los señores Ignacio Guzmán Perera y/o José Luis Rodríguez 

Lizalde para que conjunta o separadamente y de así considerarlo conveniente, 

ocurran ante el Notario Público de su elección a protocolizar en lo conducente el Acta 

de esta Asamblea y para que por sí o por la persona que designen, inscriban dicha 

prótocolización en el Registro Público de Comercio correspondiente", ----=--==-=- 

Yoda vaz que al momento de votarse todas y cada una de las resoluciones en la 

presente Asamblea, se encontraba presente en la Asamblea la totalidad de las 

acciones de la Sociedad, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo NOVENO 

de los Estatutos Sociales y artículo 188 de la Ley General de Sociedades 

  

   

  

   

    

siguiente: 
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Ulicado la convocatoria Pespectiva, =-=======—==========-=----- 

No habiendo otro asunto que tratar, se procedió a dar desahogo a los asuntos del 

Orden del Día correspondiente a la Asamblea Geng ia de Accionistas, - - 

Perl ORDEN DEL DIA ASGÑBLEA ORDINARIA, 222 
PUNTO UNO: En desahogo del Primer Punto del Orden del Día, en uso de lá palabra 

el señor José Canasí y Azar, manifestó a los accionistas que vista la certificación 

emitida por el Escrutador en el sentido de encontrarse presente y representada en 

éste acto la totalidad de las acciones en que se divide e! capital social de la sociedad 

y toda vez que con todo lo actuado de manera preparatoria con el fin de poder 

cumplir con los requisitos necesarios para poder declarar validamente instalada y dar 

inicio con las asambleas Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas, a que se h: le 

referencia en la presente acta, se habla dado debido cumplimiento a lo estable: 

en el primer punto del orden del día, éste había quedado debidamente desahog 

motivo por el cual proponía proceder a desahogar uno a uno los demás punto: 

   
   

    

  

citado orden del día. ----==< ===. 

Previa deliberación, los accionistas por unanimidad de votos tomaron la siguie: 

-RESOLUCION. 

“UNICA.- Se tiene por desahogado del primer punto del orden del día, como 

consecuencia de las actuaciones, declaraciones y acuerdos tomados de Manera 

preparatoria por los accionistas de la sociedad, con el fin de instalar y dar inició a las 

Asambleas Extraordinaria y Ordinaria de Accionistas a que se refiere la presente 

acta, con base en lo cual se verificó el quórum de asistencia y se instaleron las 

mismas por haberse cubierto con los requisitos estatutarios y legales señalados para 

ello, no obstante no haberse publicado la convocatoria respectiva, al estar 

representada en la asamblea que corresponde la totalidad de las acciones que 

conforman el capital social de la empresa, de conformidad con la certificación emitida 

por el Escrutador designado para la presente Asamblea, señor Mauricio Manuel 

  

    

Zabala RIVera.,. moon no ---- 

PUNTO DOS.- Pasando a tratar el segundo punto del Orden del Día, el Presidente 

expuso a los presentes que por así convenir a los intereses de los accionistas y por



    
as! requerirlo los Estatutos de la Sociedad, consideraba convenien 

una sub-clasificación del capital social. Dicha sub-clasificación 

únicamente para efectos del Artículo Octavo de los nuevos Estatutos de la Sociedad; 

por lo que no serán emitidos nuevos títulos de acciones como consecuencia de la 

mencionada sub-clasificación. - === cord 

Una vez que los señores accionistas, deliberaron ampliamente sobre lo anterior, por 

unanimidad de votos de los presentes, adoptaron las siguientes: - - -- 

-RESOLUCIONES -+--- 

“PRIMERA.- Unicamente con motivo del Artículo Octavo de los nuevos Estatutos de 

la Sociedad, se acuerda sub-clasíficar el capital social de manera interna, para 

     

     

  

  

  

quedar de la siguiente manera” == -- === -==-=-=---=-==-=--- 

ACCIONISTA -ACCIONES--=- 
rr SUB-SERIE “A-1" ----- SUB-SERIE "B-+" 
rm C. FIJO ------C. VARIABLE ----- 9 
JOSE LUIS RODRIGUEZ LIZALDE - + ---- 20,000 ==2mnonmao ooo $20,000.00 
LUIS ALBERTO NARRO ROBLES. ------ 20,000 == onronm $20,000.00 

TOTAL DE ACCIONES “A-1" Y "B-1" - - - - -40,000 - - - -$40,000.00 

ACCIONISTAS ===> oerocononom+-- ACCIONES--- CAPITAL 
Le SUB-SERIE “A-2” - - - - - SUB-SERIE "B-2" 
repr C. FIJO ------C, VARIABLE --=-=-   

     

      

5,000 - - - - $5,000.00 

$5,000.00 

$10,000.00 

$50,000.00 

MAURÍCIO MANUEL ZABALA RIVERA. 
JOSE CANASI Y AZAR. 
TOTALDE ACCIONES “A-2" Y “B-2"- - 
GRAN TOTAL DE ACCIONES: 

  

EL CAPITAL MINIMO FIJO DE LA SOCIEDAD ES DE $50,000,00 (CINCUENTA MIL 

PESOS 00/100 M.N.) Y EL VARIABLE QUE ES ILIMITADO SIN QUE A LA FECHA 

SE HAYA DECRETADO CANTIDAD ALGUNA POR ESTE CONCEPTO.” -----=- 

“SEGUNDA.- Se acuerda no emitir nuevos títulos de acciones que reflejen la sub- 

clasificación, en virtud de que la misma se hace Únicamente para efectos del Artículo 

Octavo de los Estatutos de la Sociedad." -=============ooenoorlecemmoooa 

PUNTO TRES: En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, en uso de la 

Ps 
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Manuel Zabala Rivera y Luis Alberto Narro Robles, estos tres últimos en su calidad 

de Vocales del Consejo de Administración de la Sociedad y por último el señor 

Ignacio Guzmán Perera, en su calidad de Secretario no Miembro del citado Consejo 

de Administración, informaron a los accionistas que por así convenir a sus intereses 

y vista la reestructuración accionaria de la Sociedad, en éste acto presentaban su 

renuncia al cargo que cada uno de ellos ejercía hasta la fecha dentro del Consejo de 

Administración de la Sociedad, además de renunciar también a recibir emolumento 

alguno por el ejercicio de sus cargos hasta ésta fecha, agradeciendo de antemano 

la confianza que los accionistas depositaron en ellos. Acto seguido y en uso de la 

palabra el Presidente de la Asamblea propuso a los accionistas que vistas las 

renuncias presentadas por todos los miembros del Consejo de Administración 

Sociedad tanto a sus cargos como a percibir emolumento alguno por el ejercici; 
    

  

   

los mismos, se hacía necesario pronunciarse al respecto. --------=----- -- 

Previa deliberación, los accionistas por unanimidad de votos tomaron las siguienfes: 

rr RESOLUCIONES. ooo o 
“PRIMERA.- Se acepta la renuncia presentada por el señor José Canasí y Azar al 

cargo que éste venta desempeñando como Presidente. de! Consejo. de Administración 

de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE €.V.” - 

“SEGUNDA.-. Se acepta la renuncia presentada por el señor José Luis Rodríguez 

Lizalde al cargo que éste venia desempeñando como Vocal dentro del Consejo de 

Administración de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.” =--- 

"TERCERA, - Se acepta la renuncia presentada por el señor Mauricio Manuel Zabala 

Rivera, al cargo que éste venía a desempeñando o como Vocal dentro del Consejo E 

   

    

Administración de GR 

SA. DEC.V.” 

“CUARTA.- Se acepta la renuncia presentada por el señor Luis Alberto Narro Robles, 

al cargo que éste venfa desempeñando como Vocal dentro del Consejo de 

Administración de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, 

  

       



ad 

     
cargo que éste venia q Sñando as > á 

A TERUPO ESPESIACIZADO DE ASISTENCIA INTERNAC! 
SA DEC.V.” -- 

“SEXTA - Se acepta y agradece a los señores José Canasí y Azar, José Luis 

Rodríguez Lizalde, Mauricio Manuel Zabala Rivera, Luis Alberto Narro Robles e 

Ignacio Guzmán Perera, la renuncia que hacen, en beneficio de la Sociedad, a recibir 

emolumento alguno por el desempeño del cargo que les fue conferido hasta ésta 

fecha.” 

““SEPTIMA.- Se agradece de entemano la participación desinteresada “que Jos 

señores José Canasí y Azar, José Luis Rodríguez Lizalde, Mauricio Manuel Zabala 

Rivera, Luis Alberto Narro Robles e Ignacio Guzmán Perera tuvieron dentro del 

referido Consejo de Administración de la Sociedad, y se les libera de cualesquier 

Tesponsabilidlad en la que hubieran podido haber incurrido como consecuencia del 

ejercicio de sus respectivos cargos, sirviendo el presente documento como el finiquito 

mas amplio que pudiese existir en derecho, sin que la sociedad GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V, se reserve 

acción o derecho alguno que ejercitar en su contra por dicha circunstancia.” 

PUNTO. CUATRO.- En desahogo del Cuarto punto del Orden del Día, el Presidente 

propuso alos accionistas que vistas las renuncias presentadas, a sus cargos, por los 

Miembros del Consejo de Administración de la Sociedad, se hacía hecesarjo designar 

un nuevo Consejo de Administración, que conduzca los destinos de la sociedad, a 

partir del día veintidós de octubre de dos mil cuatro, pudiéndose designar miembros 

propietarios y suplentes del referido órgano de administración social. ---- 

La Asamblea, después de haber deliberado sobre lo anterior, por unanimidad de 

votos de los presentes, adoptaron las siguientes: ===<=--======»o====------ 

mr RESOLUCIONES +++ -- 
“PRIMERA.- Se designan a los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Gerardo 

Rodríguez Lizalde, Roberto Guzmán Gómez, Luis Alberto Narro Robles, y José 

Canasí y Azar como nuevos miembros propietarios del Consejo de Administración de 
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ALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE CV.” --- 

A - Se designan a los señores Marla Teresa Del Villar Guerrero, María 

Teresa Guerrero Hurtado, Gabriela Del Villar Guerrero, Silvia Narro Robles, y 

Mauncio Manuel Zabala Rivera como miembros suplentes, respectivamente, de los 

señores José Luis Rodríguez Lizalde, Gerardo Rodríguez Lizalde, Roberto Guzmán 

Gómez, Luis Alberto Narro Robles, y José Canasí y Azar, dentro del Consejo de 

Administración de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, 

"TERCERA.- Se designa al señor lgnacio Guzmán Perera como Secretario no 

Miembro del Consejo de Administración de GRUPO ESPECIALIZADO DE 

ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A, DE CV.” 

    

   

  

Administración de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIO! > 

S.A. DE CV., queda contormado de la siguiente manera; a 
  

   

    

PROMETARIO RI SUPLENTE 

JOSE LUIS RODRIGUEZ.------ E DER R=-    

          

   

2-2 VOCAL, ===. 
RAR 

LUIS ALBERTO NARRO 7 

ROBLES... 

      

IGNACIO GUZMAN PERÉRA--=- - SECRETARIO, NO-MIEMBRO.DEL-SONSEVO 
A 

DE ADMINISTRACION. === === ===. 

tito. ato d del Srden del Día, en uso de la 

  

PUNTO CINCO: En desahogo del” 

palabra el señor Rafael García Alonso, Comisario de la Sociedad, manifestó a los 

accionistas que por así convenir a sus imeresés, en éste acto presentaba su renuncia mera 
al cargo de Comisario que hasta el día de hoy viene desempeñando en la Sociedad, 
A A A o



    

    

renunciando también a percibir remuneración alguna que pudiera có 

el ejercicio de tal cargo hasta la fecha. En uso de la Palabra el Présí: 

Asamblea propuso a los accionistas pronunciarse sobre el particular y ten caso de 

aceptarse la renuncia al cargo que presenta el Comisario de la Sociedag, proponía 

también la designación de la persona que lo sustituya en el cargo. -<--=-==-=---- 

Previa deliberación, la Asamblea por unanimidad de votos, tomó la siguiente: '--- 

o RESOLUCION. > 

«“PRIMERA.- Se acepta la renuncia que presenta el señor Rafael García Alonso, al 

cargo que desempeña hasta la fecha como Comisario de GRUPO ESPECIALIZADO 

DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V.” o --- n----..- 

“SEGUNDA.- Se acepta y agradece la renuncia que en beneficio de la Sociedad 

presenta el señor Rafael García Alonso, a percibir remuneración alguna que pudiera 

corresponderie per el ejercicio del cargo que desempeña hasta la fecha como 

“Comisario de GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. 

"TERCERA.- Se agradece de antemano la participación desinteresada que el señor 

Rafael García Alonso tuvo como Comisario de la Sociedad y se le libera de 

cualesquier responsabilidad en la que hubiera podido haber incurrido como 

“consecuencia del ejercicio de su cargo, sirviendo el presente documanto como el 

finiquito mas amplio que pudiese existir en derecho, sin que la sociedad GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., se reserve 

acción o derecho alguno que ejercitar en su contra por dicha circunstancia.” ---- 

“CUARTA.- Se designa a partir del día veintidós de octubre de dos mil cuatro, como 

Comisario de GRUPO ESPECTATIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V., al señor Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez, en sustitución del señor 

Rafal García AlONSO.* === occcccccccccccnincinacenmenenennmnn=oo 
“QUINTA.- Se tiene por aceptado el cargo que como Comisario de GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A, DE C.V,, se hace afavor 

del señor Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez, por encontrarse presente en la 

presente asamblea como invitado de la misma, y quien firma la presente acta para 

constancia de su aceptación del cargo que le ha sido conferido.” 
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propietarios y suplentes del Consejo de Administración y el Comisario de 

la Sociedad, designados con motivo del desahogo de los puntos CUATRO Y CINCO 

de! Orden del Día, hicieron del conocimiento de la Asamblea que renunciaban a 

recibir retribución alguna por el desempeño de sus cargos, ante lo cual, por 

unanimidad de votos de los accionistas se adoptó la siguiente: ------==“=----=- 

A RESOLUCION >onronmorn.-- 

UNICA - "Se acepta y agradece la renuncia que hacen los nuevos miembros del 

Consejo de Administración y el Comisario. de GRUPO ESPECIALIZADO DE 

ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. a recibir remuneración alguna por el 

desempeño de sus respectivos Cargos”. == ===. im --- 

PUNTO SIETE.- Pasando a tratar el Séptimo punto del Orden def Día, en uso de 

palabra el señor Luis Alberto Narro Robles sometió a la consideración de 

accionistas su renuncia al cargo que viene desempeñando de Presidente Ejec: 

de la Sociedad. Asimismo, y en uso de la palabra, el Presidente propuso 

Asamblea que en el supuesto de que dicha renuncia sea aceptada por los accioni 

de la sociedad, consideraba también conveniente eliminar dicho puesto, 

conjuntamente con sus facultades, obligaciones y causas de remoción. --=====-= 

Una vez que los señores accionistas deliberaron ampliamente sobre lo anterior, por 

unanimidad de votos de tos presentas, adoptaron las siguientes: 

----RESOLUCIONES - 

*PRIMERA.- Se acepta la renuncia del señor Luis Alberto Narro Robles al cargo de. 

_Presidente Ejecutivo que.yenía desempeñando en la Sociedad, liberándolo de 

cualquier responsabilidad.en la que hubiera podido incurrir en el desempeño de dicho 

cargo, sirviendo al presente documento como el finiquito más amplio que pudiese 

existir en derecho, sin que la Sociedad se reserve acción o derecho alguno que 

    

   

       

ejercitar en su contra por dicha circunstancia.” --=-===-==========e-..- 

“SEGUNDA.- Se elimina el cargo de Presidente Ejecutivo, conjuntamente con sus 

facultades, obligaciones y causas de remoción, creado por Asamblea Ordinaria de 

accionistas de fecha 3 de marzo de 2003, misma que fue protocolizada en escritura 

pública número 413 de fecha 9 de junio de 2003, pasada ante la fe del Licenciado



   Ricardo Felipe Sánchez Destenave, Notario Público número dosciónierar ta y 

Distrito Federal, haciéndose constar que el señ uis. AlbEño. Narro Z eme 
Robles, éste por encontrarse presente en la presente Asambl e da en ssle acto 

* por notificado de la eliminación del cargo de Presidente Ejecutivo que venía 

    

desempeñando en la Sociedad, conjuntamente con sus facultades, obligaciones y 

causas de remoción, firmando la presente acta como constancia de la referida 

notificación para todos los efectos a que haya lugar”. -----=-=--=-===..--- Lo 

PUNTO OCHO: En desahogo del Octavo Punto del Orden del Día, en Uso de la: 

palabra el Presidente de ta Asamblea manifestó a los accionistas, que a fin de llevar 

un mejor control de los poderes y facultades conferidos por la sociedad a favor de 

diversas personas, se hacia necesario que esta asamblea se pronunciara poPla 

p revocación de los siguientes pOdeTres' == == ===> 2- 

b Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de 

¿7 L Asmivistración, Poder General para Actos de Administración en Materia Laboral, 

Poder General para otorgar y suscribir títulos y operaciones, facultades de 

sustitución, así como todas y cada una de las facultades conferidas a los señores 

José Luis Rodríguez Lizalde, Luis Albel 2, sé Canasí Fr Y 

Mauricio Manuel Zabala Rivera, mediante escritura pública número 90,755 de; ajena. 

3 de marzo de 1999, otorgada ante la te del Licenciado José Angel Villdlobos 

  
  

Magaña, titular_ de la Notaría Pública número, 9, de la Ciudad de México «Rigírito E 

Federaj,lasí), e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 

Sección Comercio de dicha Ciudad, bajo el folio mercantil número 251428. ----- 

2.- Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de 

Administración, así como todas y cada una de las facultades conferidas al señor 

Francisco Eduardo González Peto Rueda, mediante escritura pública núm 90953, 

de techa 7 de abril de. 18999, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Felipe 

Sánchez_D. ¿ ía Pública _número 239, de la Ciudad de 

México, Distrito. Federal, actuando como asociado en el protocolo de la Notarla 

   

número 9, de la que es titular el Lic, José Angel Villalobos Magaña, e inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Sección Comercio (asf), de dicha 

Ciudad, bajo el folio mercantil número 251428. -->»==============-==-=---- 
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Admiristráción en materia Laboral, así como todas y cada una de las facultades 

conferidas a los señores Alfredo Sánchez Iturbe y Oscar Pingel Ramírez mediante 

escrituraPública número 35 363, de fecha 14 de febrero de 2001, o! orgadá a 7 

del Licenciado tá SUBTE?      

    

IPR Ea, , 

folio mercantil múmero 251428, === 

4.- Poder General para Pleitos y Cobranzas, Poder General para Actos de 

Adrainistración, así como todas y cada una de las facultades conferidas a los señores 

Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez y Alfredo Sánchez Iturbe, mediante escritura 

pública 1 número $5, 

  

5.- Todas y cada una de las facultades otorgadas al señor Luis Alberto Narro Roles, 

en su calidad de Presidente Ejecutivo de Grupo Especíáicado de Asistencia 

Internacional, S.A de C.V., mediante escritura pública número 413, de fecha 9 de 

junio de 2003, otorgada ante lafe del Lic. Ricardo Feli ; 

tiutarde.la Notada.L 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Sección Comercio 

(así), bajo el folio mercantil número 251428 _— <= ===========- nm .-- 

6.- Todos aquellos poderes y facultades que la sociedad hubiere confe 

los señores José Canasí y Azar, Mauricio Manuel Zabala Rivera, Mariano Velázquez 

Sánchez, José Alfredo Francisco Meroño Solórzano, Reynaldo José Ricalde Mendivil 

y Alfredo Sánchez Iturbe, distintos a los mencionados en los numerales 71, 2, 3, 4 y 

        

      5 anteriores. ---- 

Previa deliberación, la Asamblea por unanimidad de votos tomó las siguientes: -- 

a RESOLUCIONES. ==. -.-- 

“PRIMERA.- Se revocan los poderes generales para Pleitos y Cobranzas, Actos de



  

títulos y operaciones, facultades de sustitución, as! como todas y cada una de lás 

facultades conferidas a los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Luis Alberto Narro 

Robles, José Canasí y Azar y Mauricio Manuel Zabala Rivera, mediante escritura 

pública. número -90,755, de fecha 3 de marzo de 1999, otorgada ante la fe del 

Licenciado José Angel Villalobos Magaña, titular de la Notaría Pública número 9, de 

la Ciudad de México, Distrito Federal (asi), e inscrita en el Registro Público de la, 

Propiedad y del Comercio, Sección Comercio (así) de dicha Ciudad, bajo el folio 

mercantil número 251428, personas éstas “que por encontrarse presentes en la 

presente Asamblea, se dan en éste acto por notificadas de la revocación de los 

mencioriados poderes, firmando la presente acta como constancia de la referida 

notificación para todos los efectos legales a que haya lugar. 

La revocación de los poderes y facultades conferidas a los señores José Luis 

Rodríguez Lizalde y Luis Alberto Narro Robles surtirá efectos únicamente a partir de 

la fecha en la cual, la revocación de los poderes y facultades a que se refiere la 

presente resolución haya quedado debidamente inscrita en el Registro Público de 

Comercio del Distrito Federal en el Folio Mercantil número 251428; y por lo que hace 

a la revocación de los poderes y facultades conferidos a los señores José Canasí y 

Azar y Mauricio Manuel Zabala Rivera ésta surte efectos a partir de la fecha de la 

celebración de la presente Asamblea de Accionistas,” =-=-=o-o === =-- 

*SEGUNDA.- Se revocan los poderes generales para Pleitos y Cobranzas; para Actos 

de Administración, así como todas y cada una. de las facultades conferidas al señor. 

Francisco Eduardo González Peto Rueda, mediante escritura pública número 90953, 

de fecha 7 de abril de 1999, otorgada ante la fe del Licenciado Ricardo Felipe 

Sánchez Destenave, titular de la Notaría Pública número 239, de la Ciudad de 

México, Distrito Federal, actuando como asociado en el protocolo de la Notaría 

número 9, de la que es titular el Lic. José Angel Villalobos Magaña, e inscrita en el 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Sección Comercio (así), de dicha 

Ciudad, bajo el folio mercantil número 251428.” =====o=ooocooroconoro- 

"TERCERA.- Se revocan los poderes generales para Pleitos y Cobranzas; para Actos 

  

de Administración en materia Laboral, así como todas y cada una de las facultades 
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lica número 35,363, de fecha 14 de febrero de 2001, otorgada ante la 

(así) del Licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, titular de la Notaría Pública 

número 11, de la Ciudad de México, Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público 

de la Propiedad y del Comercio, Sección Comercio (así), de dicha Ciudad, bajo el 

folio mercantil número 251428. == === === .-- 

“CUARTA.- Se revocan los. poderes generales para Pleitos y Cobranzas, para Actos 

de Administración, así como todas y cada una de Jas facultades conferidas a los 

señores Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez y Alfredo Sánchez Iturbe, mediante 

éscritura pública número 39,116, de fecha 29 de mayo de 2002, otorgada ante la fe 

del Lic. Carlos Alejandro Durán Loera, Notario titular de la Notaría Pública número 

11 de la Ciudad de México, Distrito Federal e inscrita en el Registro Público da 

Propiedad y del Comercio, Sección Comercio (así), de dicha Ciudad, bajo el fhtl 

    

     

mercantil número 2514297 - ===... -.“- 

La revocación de los poderes y facultades conferidas al señor Marcelino Rodri 

Valdez Rodríguez surtirá efectos Únicamente a partir de la fecha en la cual 

revocación de los poderes y facultades a que se refiere la presente resolución Háya 

quedado debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal 

en el Folio Mercantil número 251428; y por lo que hace a la revocación de los 

poderes y facultades conferidos al señor Alfredo Sánchez Iturbe ésta surte efectos 

a partir de la fecha de la celebración de la presente Asamblea de Accionistas.” -- 

“QUINTA. - Se revocan todas y cada una de las facultades y poderes otorgados al 

señor Luis Alberto Narro Robles, en su calidad de Presidente Ejecutivo de Grupo 

Especializado de Asistencia Internacional, S.A, de C.V., mediante escritura pública 

número 413, de fecha 9 de junio de 2003, otorgada ante la fe del Lic. Ricardo Felipe 

Sánchez Destenave, Notario titular de la Notaría Pública número 239 de la Ciudad 

de México, Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, Sección Comercio (así), bajo el folio mercantil número 251428, haciéndose 

constar que el señor Luis Alberto Narro Robles, éste por encontrarse presente en ja 

presente Asamblea, se da en éste acto por notificado de la revocación de los 

mencionados poderes a él conferidos, firmando la presente acta como constancia de



> 

Y Am menciona 

  

Jugar." 

“SEXTA.- Se revocan todos y cada uno de equellos poderes y facultádes, de 

cualesquier naturaleza que la sociedad hubiere conferido a favor de los señores José 

Canasl y Azar, Mauricio Manuel Zabala Rivera, Mariano Velázquez Sánchez, José 

Alfredo Francisco Meroño Solórzano, Reynaldo José Ricalde Mendivil y Alfredo 

Sánchez Iturbe, distintos a los mencionados en las resoluciones PRIMERA, 

SEGUNDA, TERCERA, CUARTA y QUINTA anteriores, hacióndose constar que por 

lo que hace a los señores José Canasi y Azar, Mauricio Manusl Zabála Rivera; 

Mariano Velázquez Sánchez y Mariano Velázquez Sánchez, por encontrarse éstos 

presentes en la presente asamblea, se dan en éste acto por notificados de la 

revocación de los mencionados poderes a ellos conferidos, firmando la presente acta, 

entre otras cosas como constancie de la referida notificación de la revocación-de los 

poderes para todos los efectos legales a que haya lugar." o-oo=rooonoonoo=-<. 

“SEPTIMA.- Como consecuencia de las resoluciones anteriores, efectúense' las 

notificaciones de la revocación de tos poderes conferidos, a las persgnás que se 

indiésn en las resoluciones de la PRIMERA a la SEXTA inclusiva, del presente'punto 

del Orden del Día, y Que no hayan quedado notificados de ta revocación de sus 

poderés, al no encontrarse presentes en la presente Asamblea.” -«-=--=o»«<=-=- 

PUNTO NUEVE.- Pasando e tratar el Noveno punto del Orden del Día, el Presidente 

expusó la necesidad de otorgar a las siguientes personas, los poderes que se 

EL COMUNUACIÓN: — 

   

    

para “Ser ejercido conjunta o individualmente, PO! r 

¿conforme al segundo “párrato del A 

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los 

demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, para realizar todas . 

las operaciones inherentes al objeto de la sociedad, teniendo, entre otras, que se 

mencionan en forma enunciativa y no limitativa, la de celebrar cualquier tipo de acto 

o contrato de naturaleza civil o mercantil, y de todo tipo de bienes muebles o 
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ñores José Luis Rodríguez Lizalde y Luis Alberto Narro Robles, de 

manera Múlvidua! o conjunta, y los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo 

Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, actuando de manera conjunta al menos 

dos de los apoderados mencionados o bien uno de éstos con otro apoderado de la 

sociedad con iguales facultades, estarán facultados para otorgar poderes generales 

o especiales de los aquí mencionados, y para revocar unos y OtOS  =--==-=-==-- 

Para el ejercicio del presente poder por parte de sus apoderados, en cualesquiera 

de los siguientes supuestos, requertrá necesariamente de un acuerdo previo tomado 

por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo 

dispone la fracción XII del Artículo 182 de fa Ley Genera/ de Sociedades Mercantiles 

que los autorice a realizarlos: 

A) Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, pa: 

sociales o bien cualesquier clase de título representativo de capital socialfide 

cualquier tipo de sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propiefejr s 

la Sociedad, ya sea directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose 

como subsidiarias aquellas empresas que son controladas por otra, conocida o 

controladora, según se define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolid: los 

y «Combinados y Valuación publicado por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A.C., salvo que dicha enajenación se lleve a cabo en un mercado ' 

reconocido, según dicho término es definido en el Código Fiscal de la Federación; 

B) Para Ja cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 

contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades 

y/o asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe como 

accionista o propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que 

además, como consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados 

necesariamente a contratos de comisión o mediación mercantil que cualquiera de 

dichas personas morales tenga celebrados a su vez con los accionistas de (a 

sociedad ó con terceros designados por ellos; 6 bien, para la rescisión o terminación 

unilateral de cualesquiera de los contratos relacionados en éste inciso; -------=- 

C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cuatquiera de los 

principales activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el



   inciso A) anterior, cuando éstas se pretendan establecer para gararl 

que no estén relacionadas con el curso Ordinario de sus negocios, -.*. 

La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los súpuestos 

descritos en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita 

«en cualesquier poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las 

facultades conferidas en el presente apartado. -------- mon. --- Ron 

Se excluyen expresamente dentro del poder para actos de administración coñferido 

de conformidad con este inciso, las facultades siguientes: emitir, girar, endosar, 

aceptar, avalar, descontar y suscribir títulos de crédito, asi como sustribir contratos 

mercantiles de naturaleza financiera a los que se refieren y refieran en el futuro la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley General de Organizaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito; suscribir contratos de crédito a que se refiere la 

Ley de Instituciones de Crédito; y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase 

Tespecto de obligaciones contraídas o de títulos emitidos o aceptados por la-propia 

sociedad o por terceros. - 

B).-Afavor 

DE DOMINIO, conforme al tercer párrafo del Artículo dos mil quinientos cincuenta y 

      

  

cual 3 del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los demás 

Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicane, con todas las facultades 

de dueño. El apoderado estará facultado para otorgar, poderes generales o 

especiales de los aquí mencionados, y para revocar unos y otros, - 

Para el ejercicio del presente poder por parte del apoderado, en cualesquiera de los 

siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo previa tomado por la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo dispone la 

fracción XII del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que los 

  

autorice a realizarlos: ===> c rocoso Pr 

A) Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes 

sociales o bien cualesquier clase de título representativo de capital social de 

cualquier tipo de sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria 

la Sociedad, ya sea directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose 

como subsidiarias aquellas empresas que son controladas por otra, conocida como 
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in se define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados 

es y Valuación publicado por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A.C., salvo que dicha enajenación se lleve a cabo en un mercado 

reconocido, según dicho término es definido en el Código Fiscal de la Federación; 

B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 

contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades 

y/o asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe como 

accionista O propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que 

además, como consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados 

necesariamente a contratos de comisión o mediación mercantil que cualquiera de 

dichas personas morales tenga celebrados a su vez con los accionistas de la 

sociedad ó con terceros designados por ellos; ó bien, para la rescisión o terminagin 

unilateral de cualesquiera de los contratos relacionados en éste inciso; - == - -, - 

C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera delos 

principales activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define el 

inciso A) anterior, cuando éstas se pretendan establecer para garantizar operaciphes 

que no estén relacionadas con el curso ordinario de sus Megocios. ----=--*..- 

La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los supuestos 

descritos en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita 

«en cualesquier poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio. de las'», 

facultades conferidas en el presente apartado, ------=--==--==---- 2 ---- 

C).- A favor de los señores.Josó-Luis-Redríguez Lizalde, Luis Alberto Narro Robles, 
Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, 

para ser ejercido conjunta o separadamente, PODER GENERAL PARA PTEMOS Y" 
tr ABRAN ZAS ele acuerdo. con el párrafo primero del artículo dos mi quimentos 

| 

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y sus correlativos de los 

demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexicana, en concordancia 

con los artículos once, seiscientos noventa dos, fracción segunda y tercera, 

setecientos trece, setecientos ochenta y seis, segundo párrafo, y ochocientos setenta 

y seis, fracciones primera, segunda, quinta y sexta de la Ley Federal del Trabajo, con 

la facultad de otorgar los poderes generales y especiales de conformidad con el 
 



  

de sustitución en todo o en parte por lo que corresponda a los y mismos; $ NAO- que 

dada ta amplitud de facultades conferidas los apoderados instituidos, Suedan 

expresamente autorizados para ejercitar las acciones que se determinan gn los 

artículos dos mil quinientos ochenta y siete del citado ordenamiento y por lóanto, 

para comprometerse en árbitros, incluyendo enuncietiva mas no limitativamente;para 

articular y absolver posiciones, recibir pagos, interponer toda clase de Tecurgas y 

desistirse de ellos, inclusive del juicio de amparo, formular y ratificar denuneas o 

querellas penales, exigir el cumplimiento de las obligaciones contraídas a nombte de 

la sociedad, constituyendo a la sociedad mandante en coadyuvante del Ministerio 

Público y otorgar en los casos que proceda el perdón correspondiente y ejercitar. las 

añteriores facultades ante cualesquier autoridades judiciales, sean civiles openajes, 

administrativas o del trabajo, ya sea que pertenezcan a la Federación, los Estagos 

9'8l Municipio. Los señores José Luis Rodríguez Lizalde y Luis Alberto Narro Robles, 

dé manera individual o conjunta, y los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Redgigo 

Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, actuando de manera conjunta al menos 

dos de log apoderados mencionados o bien uno de éstos con otro apoderado dezla 

sociedad con iguales facultades, estarán facultados para otorgar poderes generales 

o especiales de los aquí mencionados, y para revocar unos y otros. 

D).- A favor del señor José Luis Rodríguez Lizalde para ser ejercido de manera 

elas isa), y a los señores Javier Avila Alcala, Marcolino Rodrigo Valdez Rodríguez 

y Roberto Guzmán Gómez, para ser ejercidos siempre conjuntamente por al menos 

veus apoderados de la sociedad con iguales facultades, PODER GENERAL para 

suscribir, emitir, librar, endosar, Lrayar, avalar, descontar y protestar toda cíase de 

tiftulosíde crédito de acuerdo:con el Artículo Noveno de la Ley Gsneral.de Títulos Y 

operasiónes de. Crédito, así como suscribir contratos mercantiles de turaleza 

      

finandiera- alos que-sereficrereyrofioran en el futuro la Ley General de Títulosay 

Operaciones de Crédito, la Ley General de Organizaciones y Actividades Atlxiliares. 

del Cródito; suscribir contratos de crédito a que se refiere la Ley de Institupipnes de 
2gOS sn 
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AO e Luis Rodríguez Lizalde, de manera individual, y los señores Javier 

AÁvila.A er jarcelino Rodrigo Valdez Rodríguez y Roberto Guzmán “Gómez, 
    

actuárido siempre de manera conjunta al menos dos apoderados de la sociédad con 

iguales facultades, estarán facultados Para otorgar poderes generales o especiales 

de los aquí mencionados, Y, , - - 

Para.el ejercicio del presente poder por parte de sus apoderados, en cualesquiera 

de los siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo previo tomado 

por-la Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo 

dispone la fracción XII del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

  

que-los autorice a realizarl0s: «---=-=====--=-=-- A 

A) Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes 

sosiales o bien cualesquier clase de título representativo de capital social, 

cuálquier tipo de sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propiet; 

la Sociedad, ya sea directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendién: 

como subsidiarias aquellas empresas que son controladas por otra, conocida cf 

controladora, según se define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidá OS 

y=Combinados y Valuación publicado por el Instituto Mexicano de Contadéres 

Públicos, A.C., saívo que dicha enajenación se lleve a cabo: en un mercado 

reconocido, según dicho término es definido en el Código Fiscal de la Federación; 

B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, Úricamente de Jos 

gontratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades 

yfo asociaciones mercantiles y/o civites en las que la Sociedad participe como 

accionista o propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que 

además, como consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados 

necesariamente a contratos de comisión o mediación mercantil que cualquigra de 

dichas personas morales tenga celebrados a su vez con los accionistas de la 

sociedad ó con terceros designados por ellos; ó bien, para la rescisión o terminación. 

unilateral de cualesquiera de los contratos relacionados en éste ihciso; ----=-==- 

C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de los 

principales activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el 

inciso A) anterior, cuando éstas se pretendan establecer para garantizar operaciones 

         



   que no estén relacionadas con el curso ordinario de sus negocios:-. 

La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los supuestos 

descritos en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita 

en cualesquier poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las 

facultades conferidas en el presente apartado, -=-=--===o====o-r+ ion. 

E) - Afavor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, para ser ejercido de manera 

individual y a los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez 

y Roberto Guzmán Gómez, para ser ejercidos actuando siempre de manera conjunta 

al menos dos apoderados de la sociedad con iguales facultades, PODER GENERAL 

para autorizar la apertura y manejo de cuentas bancarias a nombre de la Sociedad 

y designar a las personas que habrán de girar en contra de ellas. - ----------- 

F).- A favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Roberto Guzmán Gómez, 

Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Peréra, 

para ser ejarcido conjunta o separadamente PODER ESPECIAL para representar a 

la Sociadad ante las autoridades del Trabajo y de Servicios Sociales que señalan el 

Artículo quinientos veintitrés de la Ley Federa! del Trabajo, con la facultad de otorgar 

los poderes generales y especiales de conformidad con el alcance de este poder que 

considere convenientes o necesarios con las facultades de sustitución en todo o en 

parte por lo que corresponda a Jos mismos, confiriéndose las facultades mas amplias 

que en derecho procedan para intervenir en representación de la Sociedad en a 

audiencia da conciliación a que alude el artículo ochocientos setenta y seis, da la Ley 

Federal del Trabajo, con facultades para proponer arreglos conciliatorios, para tomar 

decisiones y para suscribir convenios en términos del invocado dispositivo legal; en 

caso necesario podrán intervenir con las facultades más amplias en la etapá de 

demanda y excepciones a que alude el Artículo ochocientos setenta y ocho, de la Ley 

Federal del Trabajo, aclarándose que los apoderados podrán intervenir en la etapa 

de conciliación, tanto ante las juntas Federales y Locales de Conciliación, como ante 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje, igualmente podrán desahogár la confesional 

a cargo de la Sociedad en términos “de lo dispuesto por el Artículo ochocientos 

sesenta y seis, de la Ley Federal del Trabajo y en genera! actuar con la calidad de 

administradores de la Sociedad dentro de toda clase de juicios del Trabajo que se 
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alguna de las autoridades a que se refiere el Artículo quinientos 

velmtitres de la Ley Federal del Trabajo. El señor José Luís Rodríguez Lizalde 

actuando de manera individual o conjunta, y los señores Roberto Guzmán Gómez, 

Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, 

actuando siempre de manera conjunta dos de los apoderados mencionados o con 

otros apoderados con iguales facultades que las anteriores, estarán facultados para 

otorgar poderes generales o especiales de los aquí mencionados, y para revocar 

US y DN 

G) - A favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Roberto Guzmán Gómez, 

Javier Ávila Alcalá y Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez, un PODER ESPECIAL tan 

amplio como en derecho proceda o sea necesario a fin de que los apoderados 

mencionados, actuando conjunta o separadamente, realicen todos y cada uno de 

actos que sean necesarios para presentar ante [a Secretaría de Hacienda y Créfhi 

Público todas y cada una de las declaraciones fiscales que realice la Soci 

quedando además facultados para presentartoda clase de escritos o solicitudes; 

dicha Secretaría, así como cualquier otro documento que se relacione con lo anta 

Una vez que los señores accionistas deliberaron ampliamente sobre lo anterior *por 

unanimidad de votos de los presentes, adoptaron las siguientes: ---=<==.-====== 

A RESOLUCIONES <<. .-- 

“PRIMERA.- Se otorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Luis 

Alberto Narro Robles, Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e 

lgnacio Guzmán Perera, para ser ejercido conjunta o individualmente, PODER 

GENERAL PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, conforme al segundo párrafo del 

Artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal 

y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de la República 

Mexicana, para realizar todas las operaciones inherentes afobjeto de la sociedad, 

  

   

   

teniendo, entre otras, que se mencionan en forma enunciativa y no limitativa, la de 

celebrar cualquier tipo de acto o contrato de naturaleza civil o mercantil, y de todo 

tipo de bienes muebles o inmuebles. Los señores José Luís Rodríguez Lizalde y Luis 

Alberto Narro Robles, de manera individual o conjunta, y los señores Javier Ávila 

Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, actuando de
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manera conjunta al menos dos de los apoderados mencionados o bien-uHig-dé stos 

con otro apoderado de la sociedad con iguales facultades, estarán facultadós.para 

otorgar poderes generales o especiales de los aquí mencionados, y para revocar 

UNOS Y DÍTOS. Tr Lernnnooooo- 

Para el ejercicio del presente poder por parte de sus apoderados, en cualesquiera 

de los siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo previo tomado 

por la Asamblea Extraordinaria, de Accionistas con quórum especial, tal como lo 

dispone la fracción XII del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

que los autorice a realizarlos: --=====-=-o=oc== roo e 

A). Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes 

sociales o bien cualesquier clase de título representativo de capital social de 

cualquier tipo de sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria 

la Sociedad, ya sea directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose 

cómo subsidiarias aquéllas empresas que son controladas por otra, conocida como 

controladora, según se define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados 

y Cómbinados y Valuación publicado por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A.C., salvo que dicha enajenación se lleve a cabo en un mercádo 

reconocido, según dicho término es definido en el Código Fiscal de la Federación; 

B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 

contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades 

y/o asociaciones mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad .participe como 

accionista o propietaria de todo o parte de su capital social, tenga celebrados, y que 

además, como consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados 

necesariamente a contratos de comisión o mediación mercantil que cualquiera de 

dichas personas morales tenga celebrados a su vez con los accionistas de la 

sociedad ó con terceros designados por ellos; ó bien, para la rescisión o terminación 

unilateral de cualesquiera de los contratos relacionados en éste inciso; - 

C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de Jos 

principales activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el 

Inciso A) anterior, cuando:éstas se pretendan establecer para garantizar operaciones 

que no estén relacionadas con el curso drdinario de sus NESgocios. --==-=-==--- 
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descritos en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita 

en cualesquier poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las 

facultades conferidas en el presente apartado. -------====-=+=eon..om=on=-=-- 

Se excluyen expresamente dentro del poder para actos de administración conferido 

de conformidad con este numeral, las facultades siguientes: emitir, girar, endosar, 

aceptar, avalar, descontar y suscribir títulos de crédito, así como suscribir contratos 

mercantiles de naturaleza financiera a los que se refieren y refieran en el futuro la 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley Genera! de Organizaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito; suscribir contratos de crédito a que se refiere la 

Ley de Instituciones de Crédito, y otorgar fianzas o garantlas de cualquier clase 

respecto de obligaciones contraídas o de títulos emitidos o aceptados por la pro 

   sociedad o por terceros.” 

“SEGUNDA.- Se otorga en favor del señor José Luis Rodríguez Lizalde, PO! 

ESPECIAL PARA ACTOS DE DOMINIO, conforme al tercer párrafo del Artículojdbs 

mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y gus 

correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de la República Mexi a, 

con todas las facultades de dueño. El apoderado estará facultado para otorgar, 

poderes generales o especiales de los aquí mencionados, y para revocar unos y 

OÁNOB. mo ...- mn. ..-- 

Para el ejercicio del presente poder por parte del apoderado, en cualesquiera de los 

siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo previo tomado por la 

Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo dispone la 

fracción XI! del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles que los 

autorice a realizarlos" ----============>ooo ooo nono. - 

A) Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes 

socíales o bien cualesquier clase de título representativo de capital socíal.de 

cualquier tipo de sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria 

la Sociedad, ya sea directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose 

como subsidiarias aquellas empresas que son controladas por otra, conocida como 

controladora, según se define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados
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y Combinados y Valuación publicado por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A.C., salvo que dicha enajenación se lleve a cabo en un mercado 

reconocido, según'dicho término es definido en el Código Fiscal de la Federación; 

B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 

contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades 

y/o asociaciones mercantiles yfo civiles en las que la Sociedad participe como 

accionista o propietaria de todo o parte de su capita! social, tenga celebrados, y que 

además, como consecuencia de su celebración, éstos se encuentren ligados 

necesariamente a contratos de comisión o mediación mercantil que cualquiera de 

dichas personas morales tenga celebrados a su vez con los accionistas de la 

sociedad ó con terceros designados por ellos; 6 bien, para la rescisión o terminación 

unilateral de cualesquiera de los contratos relacionados en éste inciS0; ---=--=-- 

C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de -los 

principales activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el 

inciso A) anterior, cuando éstas se pretendan establecer para garantizar operaciones 

quéno estén relacionadas con el curso ordinario de sus negocios. =----==«-==.- 

La fimitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los supuestos 

descritos en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita 

en cualesquier poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las 

facultades conferidas en el presente apartado.” ---== ===. 

“TERCERA.- Se otorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Luis 

Alberto Narro Robles, Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e 

Ignacio Guzmán Perera, para ser ejercido conjunta o separadamente, PODER 

GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS, de acuerdo con el párrafo primero del 

artículo dos míl quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal 

y sus correlativos de los demás Códigos Civiles de los Estados de la República 

Mexicana, en concordancia con los artículos once, seiscientos noventa dos, fracción 

segunda y tercera, setecientos trece, setecientos oohenta y seis, segundo párrafo, 

y ochocientos setenta y seis, fracciones primera, segunda, quinta y sexta de la Ley 

Federal del Trabajo, con la facultad de otorgar los poderes generales y especiales 

de conformidad con el alcance de este poder que considere convenientes o 
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apoderados instituidos, quedan expresamente autorizados para ejercitar las acciones 

que se determinan en los artículos dos mil quinientos ochenta y siete del citado 

ordenamiento y por lo tanto, para comprometerse en árbitros, incluyendo enunciativa 

mas no limitativamente, para articular y absolver posiciones, recibir pagos, interponer 

toda clase de recursos y desistirse de ellos, inclusive del juicio de amparo, formular 

y ratificar denuncias o querellas penales, exigir el cumplimiento de las obligaciones 

contraídas a nombre de la sociedad, constituyendo a la sociedad mandante en 

coadyuvante del Ministerio Público y otorgar en los casos que proceda el perdón 

correspondiente y ejercitar las anteriores facultades ante cualesquier autoridades 

judiciales, sean civiles O penales, administrativas o del' trabajo, ye sea e 

pertenezcan a la Federación, los Estados o el Municipio. Los señores José Aus 

Rodríguez Lizalde y Luis Alberto Narro Robles, de manera individual o conjuntas y 

los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e lgidcio 

Guzmán Perera, actuando de manera conjunta al menos dos de los apoderados 

mencionados o bien uno de éstos con otro apoderado de la sociedad con igúbles 

facultades, estarán facultados para otorgar poderes generales o especiales de los 

aquí mencionados, y para revocar Unos y OÍrOS.? === === =--=on=---- 

“CUARTA.- Se otorga en favor del señor José Luis Rodríguez Lizalde para ser 

ejercido de manera individual, y a los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo 

Valdez Rodríguez y Roberto Guzmán Gómez, para ser ejercidos slempre 

conjuntamente por al menos dos apoderados de la sociedad con iguales facultades, 

PODER GENERAL para suscribir, emitir, librar, endosar, gravar, avalar, descontar y 

protestar toda clase de títulos de crédito de acuerdo con el Artículo Noveno de la Ley 

Genera] de Títulos y Operaciones de Crédito, así como suscribir contratos 

mercantiles de naturaleza financiera a los que se refieren y refieran en el futuro Ja 

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, la Ley General de Organizaciones 

y Actividades Auxiliares del Crédito; suscribir contratos de crédito a que se refiere la 

- Ley de Instituciones de Crédito; y otorgar fianzas o garantías de cualquier clase 

respecto de obligaciones contraidas o de títulos emitidos o aceptados por la propia



  

individual, y los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdéz Rodríguez y 

Roberto Guzmán Gómez, actuando siempre de manera conjunta al menos dos 

apoderados de la sociedad con iguales facultades, estarán facultados para otorgar 

poderes generales o especiales de los aquí mencionados, y para revocar unos y 

OÍTOS, Sr 

Para el ejercicio del presente poder por parte de sus apoderados, en cualesquiera 

de los siguientes supuestos, requerirá necesariamente de un acuerdo previo tomado 

por la Asamblea Extraordinaria de Accionistas con quórum especial, tal como lo 

dispone la fracción XII del Artículo 182 de la Ley General de Sociedades Mercantiles 

que los autorice a realizarlos: -=--===o=========+=-- Roo 

A).Para la enajenación o transmisión bajo cualquier título, de acciones, partes 

sociales o bien cualesquier clase de titulo representativo de capital social de 

cualquier tipo de sociedad o asociación civil y/o mercantil, de la cual sea propietaria 

la Sociedad, ya sea directamente o por conducto de sus subsidiarias, entendiéndose 

como subsidiarias aquellas empresas que són controladas por otra, conocida como 

controladora, según se define en el boletín B-8, Estados Financieros Consolidados 

y Combinados y Valuación publicado por el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, A.C., salvo que dicha enajenación se lleve a cabo en un mercado 

reconocido, según dicho término es definido en el Código Fiscal de la Federación; 

B) Para la cesión o transmisión total o parcial bajo cualquier título, únicamente de los 

contratos de prestación de servicios de asistencia que cualquiera de las sociedades 

y/o asociaciones Mercantiles y/o civiles en las que la Sociedad participe como 

accionista o propietaria de todo o parte de su cepital social, tenga celebrados, y que 

además, como consecuencia de su celebración, “éstos se encuentren ligados 

necesariamente a contratos de comisión o mediación mercantil que cualquiera de 

dichas personas morales tenga celebrados a su vez con los accionistas de la 

sociedad ó con terceros designados por ellos; ó bien, para la rescisión o terminación 

unilateral de cualesquiera de los contratos relacionados en éste inciso; ------=- 

C) Para el otorgamiento de cualquier tipo de garantías sobre cualquiera de los 

principales activos de la Sociedad o de sus subsidiarias termino que se define en el 
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La limitación mencionada para el ejercicio del presente poder en los supuestos 

descritos en los incisos A), B) y C) anteriores, necesariamente deberá ser transcrita 

en cualesquier poder, de ésta naturaleza, que se confiera para el ejercicio de las 

facultades conferidas en el presente apartado.” --=<-==-=-=n===------ 

"QUINTA.- Se otorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizatde, para ser 

ejercido de manera individual y a los señores Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo 

Valdez Rodríguez y Roberto Guzmán Gómez, para ser ejercidos actuando siempre 

de manera conjunta al menos dos apoderados de la sociedad con iguales facultades, 

PODER GENERAL para autorizar la apertura y manejo de cuentas bancarias a 

norribre de la Sociedad y designar a las personas que habrán de girar ¿4n 

contra de ellas.” --==-=---==-===---= A - 

“SEXTA.- Se otorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Ro! 

Guzmán Gómez, Javier Ávila Alcalá, Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez e lgrjgcio 

Guzmán Perera, para ser ejercido conjunta o separadamente, PODER ESPEGÍAL 

pera representar a la Sociedad ante las autoridades del Trabajo y de Servicios 

Sociales que señalan el Artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del Trabajo, 

con la facultad de otorgar los poderes generales y especiales de conformidad con el 

alcance de este poder que considere convenientes o necesarios con las facultades 

de sustitución en todo o en parte por lo que corresponda á los mismos, confiriéndose 

las facultades mas amplias que en derecho procedan para intervenir en 

representación de la Sociedad en la audiencia de conciliación a que alude el artículo 

ochocientos setenta y seis, de la Ley Federal del Trabajo, con facultades para 

proponer arreglos conciliatorios, para tomar decisiones y para suscribir convenios en 

términos del invocado dispositivo legal; en caso necesario podrán intervenir con las 

facultades más amplias en la etapa de demanda y excepciones a que alude el 

Artículo ochocientos setenta y echo, de la Ley Federal del Trabajo, aclarándose que 

los apoderados podrán intervenir en la etapa de conciliación, tanto ante las juntas 

Federales y Locales de Conciliación, como ante las Juntas de Conciliación y 

Arbitraje; igualmente podrán desahogar la confesional a cargo de la Sociedad en*



    

del Trabajo y en general actuar con la calidad de administradores de la;Sociedad 

dentro de toda clase de juicios del Trabajo que se tramiten ante alguna de, las 

eutoridades a que se refiere el Artículo quinientos veintitrés de la Ley Federal del 

Trabajo. El señor José Luis Rodríguez Lizalde actuando de manera individual o 

conjunta, y los señores Roberto Guzmán Gómez, Javier Ávila Alcalá, Marcelino 

Rodrigo Vaidez Rodríguez e Ignacio Guzmán Perera, actuando siempre de manera 

conjunta dos de los apoderados mencionados o con otros apoderados con iguales 

facultades que las anteriores, estarán facultados para otorgar poderes generales o 

especiales de los aquí mencionados, y para fevocar Unos y Otros.” ----=====.< 

“SEPTIMA.- Se otorga en favor de los señores José Luis Rodríguez Lizalde, Roberto 

Guzmán Gómez, Javier Ávila Alcalá y Marcelino Rodrigo Valdez Rodríguez, un 

PODER ESPECIAL tan amplio como en derecho proceda o sea necesario a fin de 

que los apoderados mencionados, actuando conjunta o separadamente, realicen 

todos y cada uno de los actos que sean necesarios para presentar ante la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público todas y cada una de las declaraciones fiscales que 

realice la Sociedad, quedando además facultados para presentar toda clase de 

escritos o solicitudes ante dicha Secretaría, así cómo cualquier otro documento que 

se relacione con lo anterior. === =======+=======> oro. -> 

PUNTO DIEZ: En desahogo del Décimo punto del Orden del Día, la Asamblea por 

unanimidad de votos, tomó la siguiente: ---=-=========<= eo. =.----- 

Ro RESOLUCION > o, 
"UNICA.- Se designa a los señores Ignacio Guzmán Perera y/o José Luis Rodrlguez 

Lizalde para que conjunta o separadamente y de así considerarlo conveniente, 

Ocurran ante el Notario Público de su elección a protocolizar en lo conducente el Acta 

de esta Asamblea y para que por sí o por la persona que designen, inscriban dicha 

protocolización en el Registro Público de Comercio correspondiente”. --------- 

Toda vez que al momento de votarse todas y cada Una de las resoluciones en la 

presente Asamblea, se encontraba presente en la Asamblea la totalidad de has 

acciones de la Sociedad, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo NOVENO 

de los Estatutos Sociales y artículo 188 de la ley General de Sociedades 
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No habiendo ningún otro asunto más que tratar, se suspendió la Asamblea por el 

tiempo necesario para la redacción de la presente Acta, la cual ¡ue jelda y aprobada 

por la Asamblea de Accionistas y firmada por el Presidente, el Secretario, el 

Comisario y el Escrutador, así como por las personas que en ella intervinieron 

y quisieron hacerlo”. 

Siguen firmas, - 

“LISTA DE ASISTENCIA A LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA Y' 

ORDINARIA (así) ACCIONISTAS DE GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 

INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTIUNO (21) DE 

OCTUBRE DE DOS MIL CUATRO (2004) A LAS 13:00 HORAS. --<-==---== - 

ACCIONES -- 

  

    
MAURICIO MANUEL ZABALA RIVERA, EN MI CARACTER DE ESCRUTADOR 

DESIGNADO PARA FUNGIR COMO TAL EN LAS ASAMBLEAS GENERALES. 

EXTRAORDINARIA Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS AL RUBRO INDICADA, 

CERTIFICO QUE PARA LA CELEBRACION DE DICHA ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS SE ENCUENTRAN PRESENTES Y REPRESENTADAS LA 

TOTALIDAD DE LAS ACCIONES QUE CONFORMAN EL CAPITAL SOCIAL DE 

GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL, S.A. DE C.V., DE 

CONFORMIDAD CON LO ASENTADO EN EL LIBRO DE REGISTRO DE 

ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD, Y QUIENES FIRMAN EN LA PRESENTE LISTA 

DE ASISTENCIA, POR LO QUE ES PROCEDENTE DECLARAR LEGALMENTE 

INSTALADA LA MISMA Y VALIDOS LOS ACUERDOS QUE EN LA MISMA SE 

TOMEN, DOY FE. 

   



ono MAURICIO MANUEL ZABALA RIVERA”. == 
mm CLAUSULAS. +... -- o. 

PRIMERA.- Quedan reformados totalmente los estatutos sociales de “GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, para en lo sucesivo quedar redactados en los términos a que 

se refiere el acta de asamblea que ha quedado transcrita en el antecedente tercero 

  

de este Instrumento. === -—-—-—=—-== 

SEGUNDA.- Quedan aceptadas las renuncias presentadas por Jos señores JOSE 

CANASI Y AZAR, JOSE LUIS RODRIGUEZ LIZALDE, MAURICIO MANUEL ZABALA 

RIVERA, LUIS ALBERTO NARRO ROBLES e IGNACIO GUZMAN PERERA, como 

Presidente, Vocales y Secretario no miembro del Consejo de Administración, 

respectivamente, de “GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. -----=-=---====oo=-+------ 

TERCERA.- Queda nombrado el Consejo de Administración de "GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, el cual quedará integrado por las siguientes personas y con los 

Cargos que se indican: == ===> 

PROPIETARIO == +++ ------- a SUPLENTE >>. CARGO 

JOSE LUIS RODRIGUEZ - - - - - MARIA TERESA DEL VILLAR - - - + PRESIDENTE 

LIZALDE. - GUERRERO. 

  

    
  

  

     

  

  

  

GERARDO RODRIGUEZ - ---- MARIA TERESA GUERRERO - - - -VOCAL. - 

LIZALDE, - += ----=-- HURTADO. 

ROBERTO GUZMAN GABRIELA DEL VILLAR - - 

GOMEZ. ===. -=--- GUERRERO. 

LUIS ALBERTO NARRO - - - == SILVIA NARRO ROBLES. --=---- VOCAL ---- 

ROBLES. - 

JOSE CANASI Y AZAR -=---- MAURICIO MANUEL ZABALA - -- - VOCAL - 

A RIVERA. ==. 

IGNACIO GUZMAN PERERA - - SECRETARIO NO-MIEMBRO DEL CONSEJO DE 

A ADMINISTRACION. === 

CUARTA.- Queda aceptada la renuncia presentada por el señor RAFAEL GARCIA 

y 
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omisario de "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 

INTI E”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. == =------- 

QUINTA.- Queda nombrado como Comisario de "GRUPO ESPECIALIZADO DE 

ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

el señor MARCELINO RODRIGO VALDEZ RODRIGUEZ. === ===. -- 

SEXTA.- Queda aceptada la renuncia presentada por el señor LUÍS ALBERTO 

NARRO ROBLES, al cargo de Presidente Ejecutivo de “GRUPO ESPECIALIZADO 

DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

WMARIABLE. 

SEPTIMA.- Queda revocado el nombramiento de Presidente Ejecutivo de “GRUPO 

ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, del señor LUIS ALBERTO NARRO ROBLES y como 

consecuencia revocadas las facultades otorgadas al mismo en escritura nú o 

cuatrocientos trece, de fecha nueve de junio de dos mil tres, ante mí, cuyo pl r 

testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, eN el 

folio mercantii número doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos veintiégho, 

OCTAVA.- Quedan revocados los poderes otorgados por“GRUPO ESPECIALIZADO 

DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, a las siguientes personas y en los instrumentos que se indican: = - - - - 

A).- A los señores JOSE LUIS RODRIGUEZ LIZALDE, LUIS ALBERTO NARRO 

ROBLES, JOSE CANAS! Y AZAR y MAURICIO MANUEL ZABALA. RIVERA, en 

escritura número noventa mil setecientos cincuenta y cinco, de fecha tres de marzo 

de mit novecientos noventa y nueve, ante mí, actuando en ese entonces como 

asociado en el protocolo de la notaría número nueve, cuyo primer testimonio quedó 

inscrito en elf Regístro Público de Comercio de esta capital, en el fofío mercantil 

número doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos veintiocho; - --=--==-====== 

B).- Al señor FRANCISCO EDUARDO GONZALEZ PETO RUEDA, en escritura 

número noventa mil novecientos cincuenta y tres, de fecha siete de abril de mil 

novecientos noventa y nueve, ante mi, actuando en ese entonces como asociado en 

el protocolo de la notaría número nueve, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio mercantil número doscientos



cincuerita y un mil cuatrocientos veintiocho; 

C).- A los señores ALFREDO SANCHEZ ITURBE y OSCAR PINGEL LFAMIR 

escritura número treinta y cinco mil trescientos sesenta y tres, de fecha catorce -de 

febrero de dos mil uno, ante el licenciado Carlos Alejandro Durán Loera, titular de la 

notaría número once del Distrito Federal, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el 

Registro Público de Comercio de esta capital, en el folio mercantil número doscientos 

cincuenta y un mil cuatrocientos veintiocho; === =---=====--=+ 7 

D).- A los señores MARCELINO RODRIGO VALDEZ RODRIGUEZ y ALFREDO 

SANCHEZ ITURBE, en escritura número treinta y nueve mil ciento dieciséis, de fecha 

veintinueve de mayo de dos mil dos, ante el mismo notario que la anterior, cuyo 

primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de esta capital, 

en el folio mercantil número doscientos cincuenta y un mil cuatrocientos veintiocho; 

NOVENA.- Quedan nombrados como apoderados de "GRUPO ESPECIALIZADO DE 

ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

los señores JOSE LUIS RODRIGUEZ LIZALDE, LUIS ALBERTO NARRO ROBLES, 

JAVIER AVILA ALCALA, MARCELINO RODRIGO VALDEZ RODRIGUEZ, IGNACIO 

GUZMAN PERERA y ROBERTO GUZMAN GOMEZ, quienes gozarán de las 

facultades a que se refiere el acta de asambiea que ha quedado transcrita en el 

antecedente tercero de este instrumento, 

DECIMA.- Queda protocolizada el acta de Asamblea General de Accionistas de 

“GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que ha quedado transcrita en el antecedente 

tercero de este instrumento para que surta todos sus efectos legales. --==-=--"- 

YO EL NOTARIO CERTIFICO QUE: => ---- += --=---«<- dr 

L- Me identifiqué plenamente como notario ante el compareciente, a quien conozco 

y conceptúo capacitado legalmente para la celebración de este acto. -=-=-====== 

  

11.- Hice del conocimiento del compareciente que en caso de que el otorgamiento de 

este instrumento origine la posibilidad de realización de una actividad por parte de 

un extranjero, para la cual no esté previamente autorizado por la Secretaría de 

Gobernación, el desempeño de la actividad estará sujeto a la autorización que a su 

juicio expida dicha Secretaria. ----=-==+=====-ann=mooor ro 

        



  

  

     

      

RICARDO FELIPE SANCHEZ DESTENAVE 

NOTARIA 239 DEL DISTRITO FEDERAL 
Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 
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5 Páber solicitado al compareciente la clave del Registro Federal de 

CoMAUsanS a Cédula de Identificación Fiscal de los integrantes de la asamblea 

cuya acta se protocoliza en este instrumento, y no exhibir todas al suscrito notario, 

procederé a dar el aviso correspondiente a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, por lo que se refiere al señor JOSÉ LUIS RODRIGUEZ LIZALDE. ------ 

Asimismo, con las letras de la “B uno” a la “B tres” agrego al apéndice copia de las 

Cédulas de Identificación Fiscal de los demás integrantes de la asamblea. - 

IV.- El representante de "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTENCIA 

INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, manifiesta que 

su representada se encuentra capacitada legalmente para la celebración de este 

acto y acredita la personalidad que ostenta que no le ha sido revocada ni en forma 

alguna modificada, ni se ha extinguido según consta del acta de asamblea que ha 

quedado transcrita en el antecedente tercero de este instrumento, ------ 

V.- El representante de "GRUPO ESPECIALIZADO DE ASISTE! 

INTERNACIONAL”, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, marifiest: 

su representada no tiene obligación de inscribirse en el Registro Nacio 

  

  

   

    

Inversiones Extranjeras. - =--- === ---- mr 

ML- El compareciente declara por sus generales Ser. -<-===«--oo===-=-==.oo- 

Mexicano, originario de México, Distrito Federal, donde nació el catorce de junio de 

mil novecientos sesenta, casado, con domicilio en Avenida Desierto de los Leones 

número mil cuatrocientos diez, interior ocho, colonia Tetelpan, Delegación Alvaro 

Obregón, código. postal cero mil setecientos, abogado, ----=======-==-==-===.=.- 

Y manifiesta que su representada se encuentra inscrita en el Registro Federal de 

“GEA noventa y nueve cero tres diecisiete guión PS 

  

Contribuyentes con e! númer: 

nueve". - 

VIL- El acta que por el presente instrumento se protocoliza no tiene indicio alguno de 

      

Ml. 

MIll.- Manifiesta el compareciente que las “declaraciones que realizó en este 

instrumento, las hizo bajo protesta de décir verdad y que le dí a conocer.Jas. penas 

en que incurren quienes declaran con tálsedad mo.- 

IX.- Tuve a la vista los documentos citados gn este instrumento. 
ÓN 
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X.- “O- 4" - Leído y explicado el valor, consecuencias y alcances legales de este 

instrumento al compareciente, enterado del derecho que tiene de leerio 

personalmente, manifestó su comprensión plena y conformidad con él, firmándolo el 

diez de marzo de dos mil seis, mismo momento en que lo autorizo.- DÓ: fe. --- 

Firma del señor Ignacio Guzmán Perera. -- === «== ===--- o 

Ricardo Felipe Sánchez Destenave, - - - Firma. - 

El sello de autorizar. ===... 

Para cumplir con lo dispuesto por el artículo dos mil quinientos cincuenta y cuatro del 

: Código Civil vigente en el Distrito Federal, a continuación se transcribe: ------- 

"ART. 2554.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que 

se diga que se otorga con todas las facultades generales y las especiales que 

requieran cláusula especial conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin 

  

    

limitación alguna, === 

En los poderes generales para administrar bienes, bastará expresar que se dan con < 

ese carácter, para que el apoderado tenga toda clase de facultades administrativas. r 

En los poderes generales, para ejercer actos de dominio, bastará que se den con ese 

carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo 

relativo a los bienes, como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos. 

Cuando se quisieren limitar, en los tres casos an: mencionados, las facultades de 

los apoderados, se consignarán las limitaci s, O los poderes serán especiales. 

Los notariós insertarán este artículo en losrfestimonios de los poderes que otorguen". 

EXPIDO PRIMER TESTIMONIO PRIMERO EN SU ORDEN PARA CONSTANCIA DE 

“GRUPO ESPECIALIZADO EYASISTENCIA INTERNACIONAL”, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VAI LE, EN SESENTA Y DOS PAGINAS UTILES. -- 
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